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COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 54 DE 2023
(mayo 30)

Legislatura 2022-2023
En Bogotá, D. C., el día martes 30 de mayo de 

2023, siendo las 10:31 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, 
en el Salón de Sesiones de la misma “Roberto 
Camacho Weverberg”, previa citación Presidida 
la Sesión por el honorable Presidente Juan Carlos 
Wills Ospina.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum como primer punto del 
Orden del Día.

Presidente:
Buenos días para todas y todos queridas y 

queridos colegas, cordial saludo a los funcionarios 
de la Comisión, a las UTL Señora Secretaria, 
señora Subsecretaria, vamos a llamar a lista para 
verificación del quórum.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 10:31 de la 

mañana procedo con el llamado a lista para esta 
sesión.

Contestaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Cadavid Márquez Hernán Darío
Correal Rubiano Piedad
Cotes Martínez Karyme Adrana

Díaz Matéus Luis Eduardo
García Soto Ana Paola
Gómez González Juan Sebastián
Lozada Vargas Juan Carlos
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Quintero Amaya Diógenes
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez León Óscar Hernán
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime
Wills Ospina Juan Carlos
Con excusa adjunta la honorable Repre-

sentante:
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Castillo Torres Marelen
Peñuela Calvache Juan Daniel
Señor Presidente, la Secretaría le informa que se 

ha conformado quórum deliberatorio, así que usted 
podrá abrir la sesión y ordenar la lectura del Orden 
del Día, solo nos falta un honorable Representante 
para que se conforme el quórum decisorio.

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorables Representantes:

Becerra Yáñez Gabriel
Caicedo Rosero Ruth Amelia
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Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Castillo Advíncula Orlando
Cortés Dueñas Juan Manuel
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Juvinao Clavijo Catherine
Landínez Suárez Heráclito
Méndez Hernández Jorge
Mosquera Torres James Hermenegildo
Múnera Medina Luz María
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Osorio Marín Santiago
Polo Polo Miguel Abraham
Sánchez Montes de Oca Astrid
Presidente:
Por favor, señora Secretaria leer el Orden del Día 

para ponerlo en consideración.
Secretaria:
Sí, señor Presidente:

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

Sesiones Ordinarias
Legislatura 2022-2023

Salón de Sesiones de la Comisión Primera
“Roberto Camacho Weverberg”

ORDEN DEL DÍA
Martes treinta (30) de mayo de 2023

10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Discusión y votación de Proyectos en Primer 
Debate

1. Proyecto de ley número 205 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se reforma 
y adiciona la Ley 675 de 2001, referente 
al régimen de propiedad Horizontal en 
Colombia y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de ley número 
282 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se modifica y adiciona la Ley 675 de 2001 
como Régimen Único Especial de Propiedad 
Horizontal en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Juan Carlos Ewills Ospina, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Karyme Adrana Cortés Martínez, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Jorge Méndez 
Hernández, Luis Eduardo Díaz Mateus, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Proyecto de ley número 205 
de 2022 Cámara. Honorables Representantes, Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Olga Beatriz González 

Correa, Wilmer Yair Castellanos Hernández, Juan 
Camilo Londoño Barrera, Gloria Liliana Rodríguez 
Valencia.

Ponentes: honorables Representantes, Óscar 
Hernán Sánchez León -C, José Jaime Uscátegui 
Pastrana -C, Jorge Méndez Hernández, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura, Alirio Uribe Muñoz, Duvalier 
Sánchez Arango, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Marelen Castillo Torres y Luis Alberto 
Albán Urbano.

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso: 
1239 de 2022 y 1446 de 2022.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
451 de 2023.

2. Proyecto de ley número 280 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se reforma 
la Ley 1448 de 2011, con el fin de dotar 
de facultades jurisdiccionales a la unidad 
administrativa especial de gestión de 
restitución de tierras despojadas para 
adelantar el proceso de restitución de tierras 
por vía administrativa y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes, David 
Alejandro Toro Ramírez, Jorge Hernán Bastidas 
Rosero, John Jairo González Agudelo, Juan Carlos 
Vargas Soler, Ermes Evelio Pete Vivas, Karen Astrith 
Manrique Olarte, James Hermenegildo Mosquera 
Torres. Los honorables Senadores Edwing Fabián 
Díaz Plata, Gloria Inés Flórez Schneider, Jael 
Quiroga Carrillo.

Ponente: honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 1454 
de 2022.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
308 de 2023.

3. Segunda vuelta - Proyecto de Acto 
Legislativo número 260 de 2022 Cámara, 
número 02 de 2022 Senado Acumulado 
con el Proyecto de ley número 03 de 2022 
Senado y número 11 de 2022 Senado, por 
medio del cual se modifica el artículo 138 
de la Constitución Política de Colombia de 
1991.

Autores: honorables Senadores Marcos Daniel 
Pineda García, Diela Liliana Solarte Benavides, 
Óscar Mauricio Giraldo Hernández, Juan Samy 
Merheg Marun, Miguel Ángel Barreto Castillo, 
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Nadya Georgette 
Blel Scaf, Liliana Esther Bitar Castilla, Soledad 
Tamayo Tamayo, Efraín José Cepeda Sarabia, José 
Alfredo Marín Lozano, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Óscar Barreto Quiroga, Proyecto de 
Acto Legislativo número 03 de 2022 Senado. 
Honorables Representantes, Jairo Cristo Correa, 
Germán Rogelio Anís, Óscar Campo Hurtado, Jorge 
Méndez Hernández, Jaime Rodríguez Contreras, 
Julio Triana Quintero, Carolina Arbeláez Giraldo, 
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Gersel Luis Pérez y los honorables Senadores 
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, David Luna Sánchez. 
Proyecto de Acto Legislativo número 011 de 2022 
Senado, honorables Representantes Juan Espinal 
Ramírez, Hernán Darío Cadavid, Olmes de Jesús 
Echeverría, José Jaime Uscátegui, Cristian Garcés, 
Eduard Alexis Triana, Vladimir Olaya, Óscar Darío 
Pérez, Andrés Eduardo Forero, Carlos Edward 
Osorio, Hugo Danilo Lozano, Óscar Villamizar 
Meneses, Juan Felipe Corzo. Los honorables 
Senadores Miguel Uribe Turbay, Paola Holguín 
Moreno, Enrique Cabrales Baquero, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Andrés Felipe Guerra 
Hoyos, Ciro Alejandro Cortés, Carlos Manuel 
Meisel Vergara, Yenny Esperanza Rozo Zambrano, 
José Vicente Carreño Castro, Josué Alirio Barrera 
Rodríguez, Esteban Quintero Cardona.

Ponentes: honorables Representantes Julio 
César Triana Quintero -C-, Catherine Juvinao 
Clavijo -C-, Óscar Hernán Sánchez León -C-, Ruth 
Amelia Caicedo Rosero, Diógenes Quintero Amaya, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Ana Paola García 
Soto, Heráclito Landínez Suárez, Marelen Castillo 
Torres y Luis Alberto Albán Urbano.

Diario Oficial número 52.289 del 26 de enero de 
2023.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso: 
Página web.

4. Proyecto de ley número 114 de 2022 
Cámara, por la cual se declara la 
imprescriptibilidad de la acción penal para 
los homicidios contra los integrantes de la 
fuerza pública.

Autores: honorables Representantes, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Miguel Abraham Polo Polo, 
Eduard Alexis Triana Rincón, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Felipe 
Corzo Álvarez, Christian Munir Garcés Aljure, 
Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Olmes de Jesús Echavarría de la 
Rosa, Andrés Eduardo Forero Molina, Juan Carlos 
Wills Ospina, Hugo Danilo Lozano Pimiento. Los 
honorables Senadores, Paloma Susana Valencia 
Laserna, Miguel Uribe Turbay, Enrique Cabrales 
Baquero, Andrés Felipe Guerra Hoyos, María 
Fernanda Cabal Molina, José Vicente Carreño 
Castro, Esteban Quintero Cardona, Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 964 
de 2022.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
1655 de 2022.

5. Proyecto de ley número 017 de 2022 
Cámara, por medio del cual se adopta el 
concepto de campesino, se le reconocen sus 
derechos, se fomenta la formación de su 
labor, y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Julián 
Peinado Ramírez, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Andrés David Calle Aguas, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Luis Carlos Ochoa Tobón, Diego Patiño 
Amariles. Los honorables Senadores Alejandro 
Alberto Vega Pérez, John Jairo Roldán Avendaño, 
Norma Hurtado Sánchez.

Ponente: honorable Representante Carlos Felipe 
Quintero Ovalle.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 859 
de 2022.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso: 
1087 de 2022.

Informe Subcomisión. Gaceta del Congreso: 
1143 de 2022.

Segundo Informe de Subcomisión: Gaceta del 
Congreso 250 de 2023.

Subcomisión: Carlos Felipe Quintero Ovalle 
-C-, Ruth Amelia Caicedo Rosero, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Diógenes Quintero Amaya y Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo.

6. Proyecto de ley Orgánica número 186 
de 2022 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal del Congreso de la República 
para la Defensa, Protección y Promoción de 
los derechos de los pueblos indígenas y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Hugo 
Danilo Lozano Pimiento, Eduard Alexis Triana 
Rincón, Olmes de Jesús Echavarría de la Rosa. El 
honorable Senador Enrique Cabrales Baquero.

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 1076 
de 2022.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
1445 de 2022.

7. Proyecto de ley número 262 de 2022 
Cámara, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la comisión 
legal del Congreso de la República para 
la defensa, protección y promoción de los 
derechos de los pueblos indígenas y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Alexánder 
Guarín Silva, José Eliécer Salazar López, Luis 
Alberto Albán Urbano, Hugo Danilo Lozano 
Pimiento, Carolina Giraldo Botero, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Camilo Esteban Ávila Morales, 
Mary Anne Andrea Perdomo, Julio Roberto Salazar 
Perdomo, David Alejandro Toro Ramírez, Jorge 
Andrés Cancimance López, Javier Alexánder 
Sánchez Reyes, Jorge Alexánder Quevedo Herrera, 
Ana Paola García Soto, Haiver Rincón Gutiérrez, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Pedro Baracutao 
García, Germán José Gómez López, Teresa de Jesús 
Enríquez Rosero.
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Ponentes: honorables Representantes Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda -C-, Diógenes Quintero 
Amaya -C-, Juan Carlos Lozada Vargas, Catherine 
Juvinao Clavijo, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Gabriel Becerra 
Yáñez, Marelen Castillo Torres, Luis Alberto Albán 
Urbano.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 1417 
de 2022.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
1690 de 2022.

8. Proyecto de ley número 246 de 2022 
Cámara, por medio del cual se regula el 
cannabis de uso adulto y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Etna 
Tamara Argote Calderón, Luz María Múnera 
Medina, Alirio Uribe Muñoz, Pedro José Suárez 
Vacca, David Alejandro Toro Ramírez, Jorge Hernán 
Bastidas Rosero, Agmeth José Escaf Tijerino, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Jorge Andrés Cancimance López, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Alfredo Mondragón Garzón, 
Susana Gómez Castaño, Wadith Alberto Manzur 
Imbett, Saray Elena Robayo Bechara, Julián David 
López Tenorio, Orlando Castillo Advíncula, Gerson 
Lisímaco Montaño Arizala, William Ferney Aljure 
Martínez, Juan Pablo Salazar Rivera, Diógenes 
Quintero Amaya, John Fredy Núñez Ramos, Haiver 
Rincón Gutiérrez, Gabriel Becerra Yáñez.

Ponentes: honorables Representantes, Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo -C-, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa -C-, Víctor Andrés Tovar Trujillo, 
Juan Sebastián Gómez González, Miguel Abraham 
Polo Polo, James Hermenegildo Mosquera Torres, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Marelen Castillo Torres y Luis 
Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 1315 
de 2022.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
452 de 2023 honorables Representantes Jorge 
Ocampo -C-, Carlos Ardila -C-, Sebastián Gómez, 
James Mosquera, Astrid Sánchez, y Luis Albán.

Ponencia primer debate negativa. Gaceta del 
Congreso: 467 de 2023 honorables Representantes 
Miguel Polo, Andrés Felipe Jiménez y Marelen 
Castillo.

9. Proyecto de ley número 381 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños cultivadores de plantaciones de uso 
ilícito, de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 5° transitorio del Acto Legislativo 
01 de 2017 y el numeral 4.1.3.4 del Acuerdo 
Final para una Paz Estable y Duradera.

Autores: honorables Representantes, Diógenes 
Quintero Amaya, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, Leonor 
María Palencia Vega, Santiago Osorio Marín, 
Orlando Castillo Advíncula, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, John Jairo González Agudelo, 
Gabriel Becerra Yáñez, John Fredy Núñez Ramos, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Luis Alberto 
Albán Urbano, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, 
Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Gerson Lisímaco Montaño Arizala.

Ponente: honorable Representante Diógenes 
Quintero Amaya.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 375 
de 2023.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
497 de 2023.

10. Proyecto de ley Orgánica número 370 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal para la Protección Integral 
de la Infancia y la Adolescencia del Congreso 
de la República de Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Erika 
Tatiana Sánchez Pinto, Julián Peinado Ramírez, 
Carlos Felipe Quintero Ovalle, Wilder Iberson 
Escobar Ortiz, Dolcey Óscar Torres Romero, Piedad 
Correal Rubiano, Álvaro Leonel Rueda Caballero, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Irma Luz Herrera 
Rodríguez, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Luis Miguel 
López Aristizábal, David Alejandro Toro Ramírez, 
Juan Diego Muñoz Cabrera, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Wilmer Yair Castellanos Hernández.  
La honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Ponente: honorable Representante, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 241 
de 2023.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso: 
489 de 2023.

11. Proyecto de ley número 181 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas que permitan la Resocialización 
y Reincorporación y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Juan Fernando Espinal Ramírez, Los honorables 
Senadores Enrique Cabrales Baquero, Esteban 
Quintero Cardona.

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 1071 
de 2022.
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Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
1215 de 2022.

12. Proyecto de ley Orgánica número 155 
de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se designa a las autoridades territoriales 
para que definan sobre la realización de las 
prácticas taurinas en su territorio y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Armando Antonio Zabaraín de 
Arce, Andrés Felipe Jiménez Vargas, Ruth Amelia 
Caicedo Rosero, Juan Carlos Wills Ospina, Alfredo 
Ape Cuello Baute, Héctor Mauricio Cuéllar Rincón. 
El honorable Senador, Efraín José Cepeda Sarabia.

Ponente: honorable Representante, Juan Daniel 
Peñuela Calvache.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 1020 
de 2022.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
1629 de 2022.

13. Proyecto de ley número 182 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se establece 
la Ley de Animales de Compañía.

Autores: honorables Representantes, Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Hernán Darío Cadavid Márquez, Eduard 
Alexis Triana Rincón. Los honorables Senadores, 
Enrique Cabrales Baquero, Esteban Quintero 
Cardona.

Ponente: honorable Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 1071 
de 2022.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
1548 de 2022.

14. Proyecto de ley número 197 de 2022 
Cámara, número 362 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se fortalece el proceso de 
extinción del derecho de dominio y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores, Esperanza 
Andrade de Osso, Eduardo Emilio Pacheco Cuello, 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Juan Carlos García 
Gómez.

Ponente: honorable Representante, Ruth Amelia 
Caicedo Rosero.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 1051 de 2022.

Ponencia primer debate negativa. Gaceta del 
Congreso: 302 de 2023

15. Proyecto de ley Orgánica número 360 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 5ª de 1992, Congreso Virtual. 
Con el fin de implementar una plataforma 
digital exclusiva para la participación 
ciudadana en los Proyectos de ley del 
Congreso y se fortalecen los mecanismos de 
participación ciudadana.

Autores: honorables Representantes, Marelen 
Castillo Torres, José Jaime Uscátegui Pastrana, Luis 
Miguel López Aristizábal, Erika Tatiana Sánchez 
Pinto, Flora Perdomo Andrade, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Ruth Amelia Caycedo Rosero, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Juan Manuel Cortés 
Dueñas, Catherine Juvinao Clavijo. Los honorables 
Senadores Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Miguel 
Uribe Turbay, Clara Eugenia López Obregón.

Ponente: honorable Representante Marelen 
Castillo Torres.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 177 
de 2023.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso: 
497 de 2023.

16. Proyecto de ley número 279 de 2022 
Cámara, por medio del cual se fortalecen 
las Defensorías de Familia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Jairo 
Humberto Cristo Correa, Carlos Edward Osorio 
Aguiar, Camilo Esteban Ávila Morales, Betsy Judith 
Pérez Arango, Hugo Alfonso Archila Suárez, Andrés 
Eduardo Forero Molina, Germán Rogelio Rozo 
Anís, Diógenes Quintero Amaya, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Juan Camilo Londoño Barrera. La 
honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Ponente: honorable Representante, José Jaime 
Uscátegui Pastrana.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 1424 
de 2022.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
página web.

17. Proyecto de ley número 362 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 151 de la Ley 2200 de 2022 y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Gersel 
Luis Pérez Altamiranda, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Andrés David 
Calle Aguas, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, 
Miguel Abraham Polo Polo, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Silvio José Carrasquilla Torres, Jhoany 
Carlos Alberto Palacios Mosquera, Jorge Méndez 
Hernández, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Gilma Díaz Arias, Cristóbal Caicedo Ángulo, 
Orlando Castillo Advíncula, William Ferney Aljure 
Martínez, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, John Jairo 
González Agudelo, Karen Juliana López Salazar, 
Jhon Fredi Valencia Caicedo, Milene Jarava 
Díaz, Pedro Baracutao García Ospina, Heráclito 
Landínez Suárez.

Ponente: honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso: 177 
de 2023.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso: 
página web.
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III
Anuncio de Proyectos

(Artículo 8°. Acto Legislativo 1 de 2003)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Juan Carlos Wills Ospina.

El Vicepresidente,
Heráclito Landínez Suárez.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Señor Presidente, ha sido leído el Orden del 
Día y manifestarle a usted que ya hay quórum en 
el recinto, ya ha llegado el Representante James, 
el Representante Orlando, el Representante 
Eduard. Así que Presidente puede usted poner en 
consideración y votación el Orden del Día, no sin 
antes manifestarle que hay unas modificaciones.

Presidente:
En consideración el Orden del Día. Señora 

Secretaria ¿hay solicitudes de modificación?
Secretaria:
Sí, señor Presidente, vea yo ruego a los 

Representantes que hagan un poco de silencio 
y escuchen lo que voy a leer, porque es una 
modificación del Orden del Día y serán ustedes los 
que decidan si modifican o no modifican el Orden 
del Día. La primera modificación presentada es de la 
honorable Representante Catherine Juvinao y Julio 
César Triana, ellos solicitan lo siguiente:

Proposición:
En mi condición de Representante a la 

Cámara, solicito amablemente a la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la Cámara 
Representantes, se modifique el Orden del Día 
establecido para hoy 30 de mayo de 2023, de 
tal manera que el Proyecto de Acto Legislativo 
número 260 de 2022 Cámara, número 002 de 
2022 Senado, acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo número 003 y 011 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 138 de 
la Constitución Política de Colombia de 1991, que 
está previsto en el Punto número 3, pase al Punto 
número 2.

Esa es la primera modificación, el que está en el 
punto 3 honorables que es el Acto Legislativo de 
reducción de periodos pase al punto 2. La siguiente 
proposición.

Proposición:
Modifíquese el Orden del Día de la sesión de 

mayo 30 de 2023, de manera que el Proyecto de 
ley número 362 de 2023, por medio de la cual se 
modifica el artículo 151 de la Ley 2200 de 2022 y 

se dictan otras disposiciones, sea debatido en tercer 
lugar, toda vez que, en mayo se celebra el mes de la 
afrocolombianidad y es la oportunidad precisa para 
reconocer y reivindicar los derechos territoriales, 
históricos y culturales del primer pueblo libre de 
América - San Basilio de Palenque. Está suscrita por 
el honorable Representante Gersel Luis Pérez.

¿Qué solicita el doctor Gersel? Que el que está 
de punto 17 o sea el último del Orden del Día sea 
pasado al punto 3 y el punto 3 sea pasado al punto 
2. O sea, que el que está de dos pasaría a 4, así en 
ese orden.

Presidente:
En consideración el Orden del Día con las 

modificaciones leídas por la señora Secretaria, se 
abre su discusión, anuncio que voy a cerrar, queda 
cerrada. ¿Aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí, lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Me ha pedido el doctor Felipe que llegó aquí a las 

8:00 de la mañana, pidiéndome de manera urgente 
que le dejara una Constancia de tres minutos, va a ser 
la única Constancia para poder avanzar en el Orden 
del Día, porque realmente queridos colegas yo no 
sé si han visto, pero ha habido una inconformidad 
por parte del Gobierno nacional por no agendar 
unos proyectos de interés del Gobierno y la razón ha 
sido muy clara, y es que aquí todos ustedes quienes 
fueron los que me eligieron a mí, quienes dieron la 
confianza en Juan Carlos Wills, para presidir este 
año, tienen un montón de proyectos en camino y que 
estoy seguro que quieren sacar adelante.

Entonces, pues, tenemos que avanzar en esta 
Agenda Legislativa, toda vez que, además en el 
principio de la separación de poderes que nos 
caracteriza a este país y a esta democracia, pues, 
evidentemente es esta Mesa Directiva la que tiene 
la potestad y yo me obedezco y obviamente debo 
esta credencial es a ustedes, como Presidente y no 
a nadie más. Entonces, doctor Felipe adelante en 
el uso la palabra, doctor Felipe Quintero por tres 
minutos y arrancamos con el Orden del Día.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Carlos Felipe Quintero 
Ovalle:

Gracias Presidente, buenos días a todos. Muy 
preocupado por las palabras del criminal Iván 
“Mordisco”, amenazando a los colombianos que 
no vamos a poder celebrar la fiesta democrática 
de las elecciones regionales en octubre, porque 
están amenazando con sabotear las elecciones, 
mi rechazo rotundo y mi llamado al Gobierno, 
esto no lo podemos permitir Triana, otra vez Iván 
“Mordisco”, el criminal que asesinó a cuatro 
niños indígenas, ese amenaza al Gobierno y a los 
colombianos diciendo, que no va a permitir que se 
hagan elecciones en cuatro departamentos. Por eso, 
quise hacer esta Constancia, porque creo que fue 
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un error la negociación con las disidencias de las 
FARC, tuvieron la oportunidad en su momento en el 
Proceso de Paz del anterior Gobierno del Presidente 
Santos y no la aprovecharon, ellos no quieren la Paz, 
ellos quieren es seguir cuidando los cultivos de coca 
y dedicándose al narcotráfico.

Por eso, a esos bandidos, hay que atacarlos con 
la Fuerza Pública, no hay otra vía, señor Presidente 
Petro, mi llamado es eso, al Gobierno nacional 
que por favor replantee esa situación, porque la 
situación va a ser peor, se van a incrementar los 
actos terroristas, repito, ellos no quieren la Paz, 
eso es mentira, si quisieran la Paz estuvieran aquí 
sentados, porque se les ofreció en su momento, en 
el anterior Proceso de Paz y no están acá porque 
prefieren el negocio del narcotráfico que estar en 
democracia. Muchas gracias.

Presidente:
Primer punto del Orden del Día, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Primer punto, se retirarán de 

la continuación de la discusión los Representantes 
Carlos Felipe Quintero, Piedad Correal, Catherine 
Juvinao, Hernán Darío Cadavid y la Representante 
Adriana Carolina Velázquez, pero tiene excusa. 
Entonces, ellos se retiran para la continuación del 
trámite del primer punto señor presidente.

1. Proyecto de ley número 205 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se reforma 
y adiciona la Ley 675 de 2001, referente 
al régimen de propiedad Horizontal en 
Colombia y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de ley número 
282 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se modifica y adiciona la Ley 675 de 2001 
como Régimen Único Especial de Propiedad 
Horizontal en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Óscar 
Hernán Sánchez León, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Juan Carlos Wills Ospina, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Karyme Adrana Cotes Martínez, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Jorge Méndez 
Hernández, Luis Eduardo Díaz Mateus, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Proyecto de ley número 205 de 
2022 Cámara, honorables Representantes Olga Lucía 
Velásquez Nieto, Olga Beatriz González Correa, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández, Juan Camilo 
Londoño Barrera, Gloria Liliana Rodríguez Valencia.

Ponentes: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León -C, José Jaime Uscátegui 
Pastrana -C, Jorge Méndez Hernández, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura, Alirio Uribe Muñoz, Duvalier 
Sánchez Arango, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Marelen Castillo Torres y Luis Alberto 
Albán Urbano.

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso: 
1239 de 2022 y 1446 de 2022.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso: 
451 de 2023.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día señor Presidente, manifestarle a usted y a la 
Comisión que en la sesión anterior se discutieron 
y se votaron los impedimentos, se le aceptaron 
Impedimentos a cinco honorables Representantes, 
eso reduce el quórum, o sea, que hoy la discusión 
y votación tendrá que darse de treinta y seis (36) 
honorables Representantes, la mayoría simple será 
de diecinueve (19) honorables Representantes. Así 
mismo, como informe de la Secretaría, manifestamos 
que se han aprobado los artículos 1°, 2°, 6°, 7°, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 39, 41, 42, 43, 
47, 50, 52, 53 y 55 como fueron presentados en la 
Ponencia, toda vez que no tenían proposiciones para 
su modificación, adición o supresión.

Así mismo, Presidente si usted a bien tiene, 
nosotros hemos hecho un análisis de qué artículos 
podrían discutirse con proposiciones que ha 
acogido el señor Ponente Coordinador, los Ponentes 
Coordinadores, hay un bloque de artículos que si 
usted a bien tiene pues los puedo leer y otro bloque 
sería de algunas proposiciones que las dejan como 
constancias y otro bloque que podríamos asumir 
en un solo bloque las que dejan como constancias 
para aprobar ese de la Ponencia y las avaladas. El 
otro es proposiciones que no hay consenso dentro de 
los Ponentes y dentro de los autores de las mismas, 
habría que discutirse por separado este bloque de 
artículos. Presidente.

Presidente:
Muy bien, señora secretaria. Entonces, vamos a 

dar lectura, ¿quiere hablar el doctor Óscar antes de? 
Bueno, vamos a dar lectura, señora Secretaria por favor 
de lectura a los artículos que tienen proposiciones 
avaladas y a las que dejan las proposiciones como 
constancia para votarlos en bloque.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, en ese orden de ideas 

Presidente están los artículos, le aclaro al doctor 
Óscar Sánchez que teníamos el artículo 9°, 45, 51 
dentro de este bloque, pero acabaron de radicar 
proposiciones Robert, a esos artículos, ¿de quién 
radicó al 9°? Al artículo acaba de radicar el doctor 
Eduard que había solicitado la semana pasada que 
lo retiráramos, no había radicado proposición ahora 
la radicó, así que lo excluimos de este bloque. El 
artículo 45 yo le voy diciendo Robert y doctor Óscar, 
para que ustedes puedan ir organizando. El artículo 
45 estaba ahí, pero, también acaba Eduard, también 
de radicar otra proposición. Y el artículo 51 Eduard 
también radicó proposición. El 3° también estaba 
en este bloque, porque Luis Albán radicó, porque 
había una proposición de Álvaro Leonel Rueda que 
la había dejado como constancia. Así que con esa 
claridad doctor Óscar, leo los artículos que se van a 
discutir uno de ponencia y otro con proposiciones.

Presidente:
Doctor Óscar Sánchez, en el uso de la palabra.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León:

Gracias Presidente. Las proposiciones del 
doctor Edward, me ha manifestado ayer, le pediría 
el favor de que lo hiciera, las va a dejar como 
constancias, excepto la proposición al artículo 
9°, al artículo 45 y al artículo 51 las deja como 
constancias el doctor Eduard. Al igual que el doctor 
Luis Alberto Albán, dejaría como constancia dos 
proposiciones que presenta al artículo 3° y al 
artículo 48 del Proyecto. Secretaria.

Presidente:
Doctor Juan Carlos Lozada, en el uso de la 

palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Presidente, solamente para pedirle a usted 
permiso para retirarme en algún momento de la 
sesión, porque se debate en nuestra homóloga 
Comisión de Senado, la Comisión Primera, el 
Proyecto de Regulación del Cannabis de Uso 
Adulto y, por supuesto, que debo estar pendiente 
de esa aprobación Presidente. Entonces, cuando 
haya quórum en esa Célula Legislativa le pido me 
permita retirarme, para estar pendiente del proyecto 
allá, querido Presidente Wills.

Presidente:
Claro que sí, doctor Lozada, ni más faltaba. 

Muy bien, señora Secretaria, entonces, vamos a dar 
lectura de los artículos que tienen proposiciones 
avaladas y de los que dejan las proposiciones 
como constancia, que quedarían como vienen en la 
ponencia, adelante.

Secretaria:
Presidente, este bloque de artículos es el 

siguiente, les ruego poner atención porque voy a 
leer proposiciones y otros quedan de la ponencia. 
El artículo 3° va en este bloque, será de la ponencia 
porque había una proposición del Representante 
Álvaro Rueda y el Representante Luis Alberto 
Albán, que las dos quedan como constancias.

El artículo 5° va con una proposición del 
Representante Álvaro Leonel Rueda, que me 
permito leer, el artículo 5° tiene varios numerales 
hasta el numeral 9, lo que hace el Representante 
Rueda es que adiciona un numeral en el siguiente 
sentido, dice:

Proposición:
10.  Derechos y obligaciones de los propietarios. 

Adiciona este inciso.
El siguiente artículo es el artículo 9°, este artículo 

9° tenía proposición del doctor Eduard y la ha dejado 
como constancia, así que se aprobará y discutirá 
cómo viene en la ponencia. El artículo 10, el artículo 
10 tiene proposición del Representante Álvaro 
Rueda, que adiciona, al inciso final le adiciona solo 
un número, entonces voy a leerlo:

Proposición:
El Gobierno nacional deberá reglamentar la 

expedición de pólizas de seguro a primera pérdida, 
seguro parcial, de cobertura mínima contra incendio 
y terremoto, de vigencia anual y con pagos mensuales 
sin cobro de intereses, que sea aplicable a todas las 
propiedades horizontales que por sus condiciones 
de riesgo no encuentren seguro que las cubra por 
el valor total de la reconstrucción; al igual que para 
las copropiedades en los estratos 1, 2 y agrega “y 
3”. Esa es la proposición del Representante Álvaro 
Rueda al artículo 10.

Al artículo 18 también es con proposición del 
Representante Juan Carlos Lozada, él modifica 
el numeral 5 que tiene ese artículo y lo deja de la 
siguiente manera:

Proposición:
5. Cumplir con las normas de convivencia 

señaladas en el Reglamento de Propiedad 
Horizontal en el Manual de Convivencia 
y en el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana contenido en la 
Ley 1801 de 2016 o en la Norma que lo 
adicione, modifique o sustituya. Esa es la 
modificación que hace el Representante 
Lozada al artículo 18.

El artículo 36 también es con proposiciones de 
la Representante Ruth Caicedo al inciso 1° y 4° y 
el Representante Juan Carlos al inciso 1°. Leo la de 
la doctora Ruth, ella deja el inciso 1° de la siguiente 
manera:

Proposición:
Obligatoriedad. La Propiedad Horizontal de 

uso residencial, comercial o mixto con un número 
mayor a treinta (30) bienes privados excluyendo 
parqueaderos y depósitos, tendrán un revisor fiscal, 
contador público titulado, con matrícula profesional 
vigente e inscrito a la Junta Central de Contadores, 
elegido por la asamblea general de copropietarios 
y elimina el último inciso que trae el artículo de 
Propiedad Horizontal.

La siguiente proposición es del doctor Juan 
Carlos Lozada, que también modifica el inciso 1° y 
lo deja de la siguiente manera:

Proposición:
Obligatoriedad. Los conjuntos con un número 

mayor a treinta (30) bienes privados excluyendo 
parqueaderos y depósitos, tendrán un revisor fiscal, 
contador público, con matrícula profesional vigente 
e inscrito a la Junta Central de Contadores, elegido 
por la asamblea general de copropietarios. Esa es la 
proposición al artículo 36.

Al artículo 44, el artículo 44 tiene proposición 
de los Representantes Juan Sebastián Gómez y el 
doctor Juan Carlos Lozada, aquí hay una palabra 
que hay que tener claridad, en cuál van a dejar 
doctor Óscar, porque el primer inciso lo modifica 
Juan Carlos Lozada y lo deja de la siguiente 
manera:
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Proposición:
Las propiedades horizontales, cambia la 

palabra “podrán” por “deberán” y el doctor Juan 
Sebastián lo que hace es que cambia “podrán” por 
“tendrán que”. Entonces pues o la una o la otra 
¿Cuál dejamos?, implementar de manera gradual, 
procesos de reciclaje, con la disposición de espacios 
o contenedores para la separación de residuos 
aprovechables, orgánicos, no aprovechables, 
peligrosos y no peligrosos, incluyendo como 
mínimo la separación de elementos de vidrio, 
cartón, papel, plástico, pilas y aceite de cocina 
usado.

Y adiciona el doctor Juan Carlos un inciso: por su 
parte las empresas prestadoras del servicio de aseo, 
adoptarán las medidas que tengan establecidas para 
los descuentos en materia de recolección.

Y el doctor Juan Sebastián adiciona, no tiene 
parágrafos y el doctor Juan Sebastián adiciona dos 
parágrafos a este artículo el parágrafo 1°:

Proposición:
Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo, 

las propiedades horizontales en un término de 2 años 
tendrán que implementar un protocolo de reciclaje. 
Y el siguiente parágrafo:

Parágrafo 2°. El Ministerio de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sostenible dictará las pautas con las que 
las propiedades horizontales deberán implementar 
los protocolos de reciclaje.

Esas son las dos adiciones, no sé si dejo la 
palabra tendrán o deberán, doctor Juan Carlos 
Lozada y doctor Juan Sebastián, ¿Cuál palabra 
dejo? “Deberán” Okey ¿Está de acuerdo doctor 
Juan Sebastián? Perfecto. Entonces quedan como 
la propone el doctor Juan Carlos Lozada, con las 
adicciones del doctor Juan Sebastián.

El artículo 45, este artículo también tiene 
proposiciones del doctor Tamayo, una al parágrafo 
1° el doctor Tamayo, lo modifica y lo deja de la 
siguiente manera:

Proposición:
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional en un 

término no mayor a seis (6) meses a partir de la 
expedición de la presente ley, reglamentará la 
operación y los actos del Registro Único en las 
Cámaras de Comercio como un registro virtual 
integrado al Registro Único Empresarial y Social, 
(RUES), que podrá ser consultado en línea. Y el 
doctor, además, adiciona un parágrafo 2°, lo deja de 
la siguiente manera:

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional establecerá 
tarifas diferenciales para la inscripción y renovación 
en el Registro Único Nacional de Propiedad 
Horizontal en función del sector y el estrato 
socioeconómico en el cual se ubica la copropiedad. 
Así quedaría el artículo 45 y el doctor Eduard deja 
su proposición como constancia.

El artículo 48, este tiene proposición también 
del Representante Luis Alberto Albán, que la ha 

dejado como Constancia y hay una proposición que 
le acoge el Ponente al honorable Representante Juan 
Carlos Lozada y deja el parágrafo 1° de la siguiente 
manera:

Proposición:
Parágrafo 1°. A partir de la entrada 

en funcionamiento del Registro Único de 
Administradores de Propiedad Horizontal y durante 
los siguientes dos (2) años, quien ejerza como 
Administrador de Propiedad Horizontal podrá 
registrarse acreditando únicamente experiencia 
relacionada de mínimo dos (2) años. Vencido 
este término, quien pretenda ejercer la actividad, 
deben inscribirse acreditando los requisitos de los 
numerales 1 y 2 del presente artículo. Así lo propone 
el Representante Lozada el artículo 48.

Y el artículo 49, también hay una proposición 
acogida del honorable Representante Juan Carlos 
Lozada, que adiciona un parágrafo 2°, este artículo 
solo trae un parágrafo, el doctor Lozada adiciona el 
siguiente parágrafo:

Proposición:
Parágrafo 2°. El Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio reglamentará la materia dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la expedición de 
la ley, donde se indique cuáles son las faltas, la 
graduación de la culpa, las multas y en general el 
procedimiento que se debe llevar a cabo. Esa es la 
proposición del Representante Juan Carlos Lozada, 
al artículo 49.

Al artículo 51, también hay una proposición del 
Representante Juan Carlos Lozada, sustitutiva al 
numeral 4 y hay una proposición del doctor Eduard 
Sarmiento, quien la ha dejado como Constancia y 
leo cómo queda el numeral 4:

Proposición:
4. Actuar como instancia asesora y consultiva 

respecto de las inquietudes que se puedan 
llegar a presentar por la administración 
local, municipal o distrital en las políticas, 
planes de desarrollo, proyectos e iniciativas 
que involucren los temas concernientes con 
propiedad horizontal. Ha sido leída también 
esa proposición al artículo 51.

Presidente, ese es el bloque que usted podrá 
poner en consideración y votación, con adiciones, 
supresiones y modificaciones y otros artículos como 
el 3° y el 9° de la ponencia.

Presidente:
Muy bien, entonces, en consideración el 

articulado. Doctor Óscar Sánchez adelante.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León:

El artículo 8°, si lo considera la Mesa Directiva lo 
pueden someter, el artículo 8° tiene dos proposiciones 
avaladas, una del doctor Jorge Tamayo y otra del 
doctor Juan Carlos Lozada, si usted lo considera lo 
puede someter en este bloque.
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Secretaria:
Podrían ustedes tomar la decisión, la doctora 

Olga Lucía no está en el recinto para exponer. Las 
dejamos como Constancia.

Presidente:
Queda como Constancia señora Secretaria. 

Entonces, leamos las proposiciones avaladas del 
artículo 8° para ponerlo en consideración.

Secretaria:
Presidente, en el artículo 8° el doctor Juan Carlos 

Lozada adiciona un inciso. Después de “en ningún 
caso”: Este trámite será gratuito para las propiedades 
horizontales residenciales y mixtas cuyo estrato 
sea 1 y 2. Aquellas propiedades horizontales 100% 
comerciales de estratos 1 y 2.

Entonces, leo la adición que hace el doctor Juan 
Carlos:

Proposición:
Este trámite será gratuito para las propiedades 

horizontales cuyo estrato sea 1 y 2.
Esa es la proposición, y la del Representante 

Tamayo hace dos modificaciones, modifica el 
ultimo inciso que está en la ponencia y lo deja de la 
siguiente manera:

Proposición:
En ningún caso se podrán exigir trámites 

o requisitos adicionales para la inscripción, 
renovación o actualización de las certificaciones de 
representación legal, salvo que de oficio o a petición 
de parte se requiera la verificación de la identidad 
del sujeto que solicita el registro.

Y modifica el parágrafo 1°, lo deja de la siguiente 
manera:

Parágrafo 1°. Las Cámaras de Comercio deberán 
dar respuesta a la solicitud dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la radicación. Al momento 
de efectuar el trámite, las Cámaras de Comercio, 
verificarán la identidad del sujeto que solicita el 
registro.

Han sido leídas Presidente, también las 
modificaciones al artículo 8°, puede usted poner en 
consideración y votación este bloque. Así se hará 
doctor Óscar, el artículo 29 tiene una proposición 
que ustedes acogen del Representante Rueda, que la 
deja de la siguiente manera, el artículo 29, adiciona 
un parágrafo del doctor Álvaro Rueda que dice de la 
siguiente manera:

Proposición:
Parágrafo. Es deber del administrador, contar en 

todo momento con vías de comunicación abiertas 
a los propietarios para cabal cumplimiento de las 
funciones establecidas en este artículo.

Ese es el artículo 29, ese artículo tiene la del 
doctor Juan Carlos Lozada, la deja como Constancia 
y las de la doctora Olga Lucía quedarán como 
Constancias.

El artículo 4° tiene una proposición del 
Representante Miguel Polo Polo, que la deja como 
constancia, las otras son de la Representante Olga 
Lucía, quedaría de la Ponencia, ¿sí doctor Óscar?, 
de la ponencia el 4° honorables Representantes.

Presidente:
Muy bien, señora Secretaria. Entonces, por favor 

lea nuevamente los artículos.
Secretaria:
El artículo 38 Representantes también había 

proposición de Olga Lucía, no está, también se 
puede dejar de la ponencia.

Presidente:
Muy bien, señora Secretaria. Entonces, 

reiteremos el bloque de artículos que vamos a votar 
para claridad de la Comisión.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, los artículos que ustedes 

van a votar son los siguientes: el artículo 3° de la 
Ponencia, el artículo 4° de la Ponencia, el artículo 9° 
de la Ponencia y el artículo 38 de la Ponencia.

El artículo 5°, 10, 18, 36, 44, 45, 29, 48, 49 y 51. 
Vuelvo y leo los artículos: el artículo 5°, el artículo 
8°, el artículo 10, el artículo 18, el artículo 29, el 
artículo 36, el artículo 38, el 44, el 45, el 48, el 49 
y el 51, con proposiciones aditivas, modificativas y 
supresivas. Presidente puede poner en consideración 
y votación este bloque.

Presidente:
En consideración el articulado con las 

proposiciones leídas, se abre la discusión. El 
artículo 9° se había dicho que con la Ponencia. 
Doctor Eduard, ¿la deja como Constancia?, Sí, ya 
quedó como Constancia. Muy bien, entonces en 
consideración los artículos leídos por la señora 
Secretaria con las proposiciones avaladas, más los 
artículos como vienen en la Ponencia, se abre la 
discusión, anuncio que voy a cerrar, queda cerrada 
¿Aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí, lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes, con el quórum suficiente requerido en el 
recinto.

Presidente:
Siguiente bloque de artículos señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente, en su orden quedaría el artículo 28, 

el artículo 37, el artículo 40, el artículo 46 y 54 y dos 
artículos nuevos que están acogidos por el Ponente. 
Entonces, el artículo 28 doctor Óscar, el artículo 
28 tiene solo proposición de la Representante 
Olga Lucía Velázquez, o sea, no está la doctora lo 
podríamos dejar de la Ponencia.

Presidente:
Entonces, ya queda en consideración como viene 

en la Ponencia el artículo 28.
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Secretaria:
El artículo 37, tiene proposición del doctor 

Tamayo, el doctor Tamayo propone honorables 
Representantes, que se adicione un parágrafo 5°, si 
ustedes consideran lo leo doctor Tamayo.

Presidente:
Dele lectura señora Secretaria para darle la 

palabra al doctor Tamayo:
Secretaria:

Proposición:
Parágrafo 5°. Los conflictos de convivencia que 

se susciten en las unidades de propiedad horizontal 
serán resueltos de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento de Propiedad Horizontal y podrán 
acudir a los servicios de conciliación y mediación en 
los Centros de Conciliación y Arbitraje.

Los Centros de Conciliación de las Cámaras de 
Comercio desarrollarán actividades de educación 
y promoción de los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos que se generen entre 
copropietarios, así como, los ocurridos entre la 
copropiedad y la administración para los estratos 1, 
2 y 3 sin costo alguno.

Ese es el parágrafo aditivo que hace el doctor 
Tamayo al artículo 37, no fue acogida.

Presidente:
Doctor Tamayo en el uso de la palabra, adelante 

por tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señor Presidente. Sencillo en este 
aspecto, pues se define la manera de cómo se dirimen 
los conflictos al interior de la copropiedad. Si no 
se puede acudir ante los Centro de Conciliación y 
allí ellos están establecidos, pues en el inicio era la 
gratuidad, eran gratuitos y ninguno de los Centros 
de Conciliación de todas maneras lo van a hacer 
gratuito, ninguno lo van a hacer gratuito. Entonces, 
en operancia de eso no le podemos ordenar a una 
entidad. Y otro es, que en la capacitación sí se deja 
para que a esos estratos socioeconómicos sean 
tarifas diferenciales, porque entre otras cosas, las 
Cámaras de Comercio no son las que firman la 
tarifa, es el Gobierno, es el Gobierno el que fija las 
tarifas a las cámaras para poderlo hacer. Entonces, 
yo no sé ordenarle a los Centros de Conciliación 
que lo hagan gratuito, entonces, ahí se va a entrar 
en un conflicto práctico porque nadie lo va a hacer, 
¿me entienden? Nadie va a hacer la conciliación en 
un centro desde el punto de vista gratuito, como se 
intenciona.

Y en tema de las capacitaciones, pues, es 
entendible que ellos puedan ofrecer, porque yo todo 
lo consulté también con Confecámaras, ellos podrían 
destinar para hacer capacitaciones en los niveles 
socioeconómicos de estratificación 1, 2 y 3. En tanto 
que, pues, los estratos que necesiten capacitaciones, 
ya de 4, 5 y 6 pueden pagar porque son unas tarifas 

que establezcan con el Gobierno, ellos mismos las 
concertan con el Gobierno en mucha parte de ellos 
y puedan hacerse. O sea, es que tampoco se trata 
del que tiene con qué pagar, pues que no pague. 
Pero entre otras cosas, también en otro aspecto por 
eso hablábamos nosotros de otro tipo de registro 
y todas esas cosas, que se plantean exoneraciones, 
individualmente no tienen significado en otro 
artículo, para decirles algo.

Por ejemplo, cuando la tarifa vale doce mil 
pesos para una copropiedad, un registro, doce mil 
pesos, eso no va a empobrecer ni enriquecer así sea 
de estrato 1. Pero la tarifa puede variar en cuarenta 
y pico, cuarenta y cinco mil pesos para el estrato 
5 y 6, eso me parece correspondiente. Entonces, 
con esos criterios es que maneja y concertar con 
el Gobierno, eso en el fondo no tiene aparte. El 
problema es que lo colocan, así como usted puede 
acudir a un Centro de Conciliación y dicen, no, las 
tarifas aquí son tales, entonces, queda inocuo el 
artículo, si no se deja que los Centros, los Centros 
de Conciliación tienen que funcionar y ellos 
funcionan pagándole hasta lo de los consultores 
jurídicos, hay tarifas que ellos manejan en ese 
sentido. Entonces, estamos de acuerdo, pero tienen 
que pagar.

Presidente:
Doctor Óscar Sánchez, adelante.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León:

Gracias Presidente. Por supuesto, entendemos el 
espíritu de la proposición del doctor Tamayo, pero, 
al igual nuestra propuesta que viene que sea gratuito 
en las Cámaras de Comercio, las Cámaras de 
Comercio tienen sus Centros de Conciliación como 
todos lo conocemos, y que por supuesto recaudan 
el impuesto al registro. Es tanto así, que en muchas 
Cámaras de Comercio, si no en todas, tienen la 
cultura de hacer jornadas de conciliación gratuitas, 
las mismas cámaras lo hacen para llegar a cada uno 
de los sectores que así lo necesiten.

Nuestro objetivo es que sea gratuito, por darle la 
facilidad a estas o a estos usuarios de la conciliación, 
en vista de que también hay una responsabilidad de 
las Cámaras de Comercio, hay una responsabilidad 
al respecto no solamente en capacitación y también 
van a tener la posibilidad, o mejor, el recaudo del 
registro de las propiedades valga la redundancia, 
de propiedad horizontal que hoy no lo tienen. Pero 
claro es una función además de ser pública, pues es 
una función social que deben de tener las Cámaras 
de Comercio. Ese es el objetivo nuestro para que 
haya esa posibilidad.

Además, esta misma ley si así lo considera el 
Congreso, pues, está dando la posibilidad de tener 
un recaudo de la inscripción de las propiedades de 
propiedad horizontal. Ese es el objetivo que se tiene 
Representante Tamayo, pero consideramos que 
podemos mejorarla para la Ponencia y la podemos 
avalar. Gracias.
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Presidente:
¿Queda avalada? Siguiente artículo, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, honorables Representantes, el 

artículo 40 tiene una proposición del doctor Juan 
Carlos Lozada y de la Representante Olga Lucía. 
Lozada dice que la deja como Constancia y no está 
Olga Lucía, entonces, va de la ponencia.

El 46 tiene proposición, igualmente, de Tamayo, 
modifica el inciso 3° y el parágrafo 3°, que me 
permito leer la proposición del doctor Tamayo. 
Elimina el inciso 3° y deja el siguiente inciso:

Proposición:
El Gobierno nacional reglamentará las tarifas 

diferenciales de la anotación en el Registro Único de 
Administración de Propiedad Horizontal en función 
del sector y estrato socioeconómico en el cual se 
ubica la propiedad.

Y el parágrafo 3° tenía dos incisos y elimina el 
segundo inciso al parágrafo 3°. O sea, deja solo el 
parágrafo 3° con el primer inciso, el segundo inciso 
lo elimina.

Presidente:
Doctor Tamayo para su proposición, tres minutos 

adelante.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Eso es lo que yo les hacía 
referencia ahora que estábamos hablando del otro 
artículo, es que si uno dijera los costos fueran 
exageradamente altos uno podría decir, hombre tiene 
sentido. Pero yo quisiera que verificaran cuánto vale 
el Registro de los Administradores en las Cámaras de 
Comercio. O sea, es que pueda que colectivamente 
represente un recaudo a nivel nacional, puede 
representar para en cada jurisdicción, en cada 
Cámara puede representar un recaudo puede ser 
significativo, pero individualmente para la unidad, 
así sea de estrato 1 es mínimo ¿Yo que es lo que 
quiero en este sentido? O sea, independiente, es 
que la gente piensa que eso no es, si no meter a un 
software y mirar esa parte, no, ellos van a hacer las 
verificaciones.

Precisamente en la otra proposición que se 
avaló, no se pedía la autenticidad del acto, ¿por 
qué?, porque ellos no pueden certificar si el acto es 
auténtico, ellos lo que pueden verificar es si el que 
la registra es la persona que tiene la representación 
para poder registrar el acto, eso sí puede verificarse. 
De todas maneras eso, además, tiene la operación 
de un software que cuesta, pero, además de eso la 
correspondencia tiene unos costos que es aparte. 
Yo quisiera, por ejemplo, en eso y como son tarifas 
también que se estructuran con el Gobierno, que 
no son arbitrarias de las Cámaras de Comercio, 
pues se tiene en ese sentido. Entonces, yo digo, si 
son diferenciales, y vuelvo y le digo oscilan entre 

doce y catorce mil pesos los registros para el estrato 
1 ¿Y ese registro cuándo se hace? Pues, cada vez 
que cambian la representación legal, pues, si ellos 
están cambiándola permanentemente y renuncian 
o cambian o lo sacan y todas esas cosas, pues, eso 
también obliga a que la gente o de un lado aprendan 
a resolver internamente sus conflictos en el otro 
artículo o en este, pues que también se mantenga esa 
parte.

Entonces, yo podía decir una cosa, podemos dejar 
como constancia y ustedes lo miran, lo evalúan en la 
ponencia, a ver si la ponencia la pueden, pero de 
verdad que yo digo que no tiene significado frente al 
peso real de lo que se quiere hacer. Dejémoslo como 
Constancia y lo miramos en ese aspecto.

Presidente:
Doctor Óscar.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León:

El doctor Tamayo, gracias, lo deja como 
constancia, lo acaba de manifestar.

Presidente:
Entonces, siguiente artículo señora Secretaria, 

este queda como viene en la ponencia ¿Cierto?
Secretaria:
El 46 como está en la ponencia Presidente, 

entonces. El 54, es el último artículo, tiene una 
proposición que es acogida de la Representante 
Ana Paola, adiciona un parágrafo y el doctor 
Tamayo también tiene una proposición al inciso 1°. 
Entonces, voy a leer la de la doctora Ana Paola que 
es el parágrafo que adiciona.

Proposición:
Parágrafo. Las disposiciones establecidas 

en el artículo serán aplicables únicamente a las 
Plataformas Tecnológicas de Turismo que cumplan 
con la regulación en materia de vivienda turística y 
alojamiento temporal. De lo contrario, en los casos 
en que la Plataforma no cumpla con el ordenamiento 
jurídico su actividad no estará permitida en la 
propiedad horizontal. Las Plataformas Tecnológicas 
de Turismo que incumplan con lo aquí dispuesto, serán 
sancionadas de conformidad con la reglamentación 
que para el efecto expida el Gobierno nacional.

Y la proposición del doctor Tamayo modifica el 
primer inciso.

Presidente:
Entonces, vamos a dejar por fuera de este bloque 

el artículo 54, toda vez que este tiene más discusión. 
¿Siguiente artículo señora Secretaria?

Secretaria:
No, Presidente, esos son el bloque de artículos, 

quedarían el 28 de la ponencia, el 37 con proposición 
avalada, el 40 de la ponencia y el 46 de la Ponencia. 
Y hay un artículo nuevo que también está acogido 
por el Ponente, de una vez lo podría leer doctor 
Óscar, para votarlo. Y es:
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Proposición:
Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 74 de la 

Ley 675 del 2001, el cual quedará así:
Artículo 74. Niveles de inmisión tolerables. Las 

señales visuales, de ruido, olor, partículas y cualquier 
otro elemento que, generados en inmuebles privados 
o públicos, transcienden el exterior, no podrán 
superar los niveles tolerables para la convivencia 
y la funcionalidad requerida en las Unidades 
Inmobiliarias Cerradas.

Tales niveles de incidencia o inmisión serán 
determinados por autoridades sanitarias, urbanísticas 
y de policía; con todo, podrán ser regulados en 
forma aún más restrictiva en los reglamentos de las 
unidades inmobiliarias cerradas o por la asamblea 
de copropietarios.

Parágrafo. Los reglamentos de las unidades 
inmobiliarias cerradas establecerán los requisitos para 
la permanencia de mascotas (animales domésticos). 
Los animales domésticos o mascotas no podrán 
deambular libremente o habilitar en las zonas comunes 
de propiedades horizontales o conjuntos residenciales; 
tampoco tendrán restricción alguna de acceso o 
permanencia en estas zonas cuando vayan bajo la 
supervisión de sus tenedores o dueños y deberán ir 
sujetos por medio de traílla; en el caso de los caninos 
de manejo especial, deberán, irán provistos de bozal 
y el correspondiente permiso, de conformidad con la 
normatividad vigente. Está suscrita por el Representante 
Jorge Eliécer Tamayo, también está acogida.

Así que, Presidente, puede usted poner en 
consideración y votación el artículo 28 como está en 
la ponencia, el 37 con la proposición acogida, el 40 
y el 46 de la ponencia y el artículo nuevo ya leído.

Presidente:
En consideración el bloque de artículos leídos 

por la señora Secretaria, con las proposiciones 
avaladas más los que vienen en la ponencia, se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada. ¿Aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí, lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Siguiente artículo, señora secretaria.
Secretaria:
Presidente, de acuerdo con los artículos que 

vienen en la ponencia, solo queda por discutir y votar 
el artículo 54. Este artículo 54 tiene las siguientes 
proposiciones: proposición de la Representante 
Ana Paola García, que adiciona un parágrafo y una 
proposición del doctor Jorge Eliécer Tamayo, que 
modifica el inciso 1° del artículo 101 de la Ley 675 
y lo deja de la siguiente manera:

Proposición:
Artículo 101. De los servidores de hospedaje 

o alojamiento en la propiedad horizontal. La 
ejecución de las actividades relacionadas con 

los servicios de hospedaje o alojamiento en la 
propiedad horizontal estarán permitidos siempre y 
cuando se cuente con autorización previa adoptada 
por mayoría calificada por parte de la asamblea de 
copropietarios y no vayan en contravía del uso del 
suelo establecido en el Distrito o Municipio.

El siguiente inciso lo deja tal y cual como viene 
en la ponencia y la doctora Ana Paola, adiciona un 
parágrafo, lo deja de la siguiente manera:

Proposición:
Parágrafo. Las disposiciones establecidas 

en el artículo serán aplicables únicamente a las 
Plataformas Tecnológicas de Turismo que cumplan 
con la regulación en materia de vivienda turística y 
alojamiento temporal. De lo contrario, en los casos 
en que la Plataforma no cumpla con el ordenamiento 
jurídico su actividad no estará permitida en la 
propiedad horizontal. Las Plataformas Tecnológicas 
de Turismo que incumplan con lo aquí dispuesto, serán 
sancionadas de conformidad con la reglamentación 
que para el efecto expida el Gobierno nacional.

Han sido leídas las dos modificaciones, una 
es una adición de un parágrafo y la otra es una 
modificación al inciso 1°.

Presidente:
¿Quién va a intervenir primero, el doctor Óscar o 

el doctor Tamayo? Adelante doctor Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias nuevamente, señor Presidente, gracias 
doctor Sánchez por su generosidad. A ver, este 
es un tema controversial, de gran impacto en la 
convivencia en la propiedad horizontal, yo quiero 
que le presten atención a esto. Hoy cualquier 
propietario, a la luz de la norma puede vincular su 
propiedad a la actividad comercial de hospedaje y 
oferta en plataformas, el alquilar su apartamento y 
ahí llegan personas para cualquier tipo de actividad, 
para hospedarse, para hacer rumbas, para generar 
prostitución disfrazada, hay denuncias sobre 
eso y algunos casos en conductas que afectan la 
convivencia en consumo de sustancias psicoactivas. 
Y, entonces ellos, bajo una circunstancia se someten 
a los reglamentos de propiedad.

Entonces, estamos diciendo aquí en otras 
palabras, es que debe tomarse una decisión por 
parte de los copropietarios frente a esa actividad y 
determinar si se permite o no y en qué condiciones 
lo permiten ellos allá, porque, si no se vuelve eso 
una cosa inmanejable, que genera conflictos entre 
los propietarios con una persona extraña al cual le 
alquilaron un apartamento. Entonces, ahí hay una 
dificultad grande en esos términos. Entonces, yo 
quiero en eso, pues, advertir frente a un hecho que 
reiterativamente, al menos en el área directa que 
yo trabajo en Cali, se presenta y las comunidades 
denuncian permanentemente eso, lo denuncian 
permanentemente.
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O sea, las personas llegan allá, después de 
sucedido el hecho que ¿qué reglamento le aplican? 
Ninguno, ningún reglamento le aplica. O sea, ¿por 
qué?, porque ya pasó la rumba, pasó el alquilaron, 
pasaron los problemas, pero la gente quiere evitar 
que eso siga continuando, que si la actividad se 
permite, tiene que estar bajo unas reglamentaciones 
también dentro de la copropiedad y aceptar y que 
cuando se publique la oferta, eso tiene que ir bajo 
el régimen y debe tener un link, alguna cosa que 
lo remita al régimen de copropiedad, donde esa 
persona que alquila ese apartamento o esa unidad 
dentro de la propiedad horizontal, sepa que tiene 
que someterse y aceptar el reglamento, para que no 
vayan allá y hagan fiesta, pues, es una actividad que 
no es para eso, se arrienda para la actividad turística.

Pero, además de eso, a mí me gustaría también 
escuchar lo que está pasando con el sector del 
turismo ¿qué tanto afecta eso al sector turístico? Es 
que eso, el otro día yo no hablaba de reglamentar el 
Uber, lo que en Colombia hay que reglamentar es 
todas las plataformas y las App que ofertan bienes y 
servicios, en venta, hay que reglamentarlas es todas.

Presidente:
Para concluir doctor Tamayo, adelante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Para que ellos cumplan con unos mínimos de 

regulación. Entonces, hoy usted tranquilamente, 
además, generar una competencia hoy desigual, lo 
que viven los Uber lo viven también la formalidad 
de la empresa de todo el turismo y de alojamiento, lo 
sufren también. Hoy un apartamento una persona lo 
alquila en cinco millones de pesos para ocho días ¿y 
cuánto cuesta? Y ahí habitan diez, quince personas. 
Y, entonces, esas personas pueden tener, pero ahí 
no hay responsabilidad ninguna, no se someta 
al reglamento de propiedad, a las personas que 
trabajan a veces hasta no les pagan, porque he tenido 
denuncias de gente que no les pagan y no saben ante 
quién reclamar, o sea, no tienen control, no tienen 
regulación, porque es una actividad inmersa dentro 
de una regulación diferente.

Es una actividad que no corresponde a lo que se 
otorga el uso de una copropiedad. Cosa diferente es 
un hotel, que está reglamentado en otra legislación, 
en esta legislación es para habitar y convivir y, 
entonces le insertamos el turismo, pues que se utilice 
como la parte turística.

Presidente:
Doctor Óscar Sánchez, sobre la proposición.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León:

Gracias Presidente. Debemos de partir de una 
realidad que hoy el servicio turístico de plataforma 
se da en el país y se deben de enmarcar esas 
actividades, con el objetivo de poder tener un 
control. En el camino de las Audiencias Públicas, en 
la gran mayoría de las Audiencias Públicas, este fue 

uno de los puntos neurálgicos que se tocaron, tanto 
quien defendía como quienes no estaban de acuerdo 
con la vivienda o mejor, con la actividad turística en 
plataforma. Y ahí tenemos cifras, tenemos cifras que 
se reportan doctor Tamayo, como una alternativa de 
la economía de muchas familias colombianas, con 
un gran énfasis, la gran mayoría tenemos un 54% 
que quienes operan son mujeres cabeza de familia.

En segundo lugar, en el sector turístico el 14% 
del PIB del turismo, es aportado por servicios de 
alojamiento temporal a través de plataforma. Por 
supuesto, esto mueve la economía de los sectores 
donde está operando esta vivienda turística. Un 
solo informe a nivel presupuestal, en el año 2021 
se recibieron cerca de novecientos millones de 
dólares para la economía de nuestro país, donde se 
estima que el 50% de esta vivienda fue turística a 
través de la propiedad horizontal. Unido a ello, los 
trabajos indirectos que se dan, por supuesto muchas 
familias del país que no tienen la posibilidad de 
tener su pensión, pero tienen sus inmuebles, buscan 
valga la redundancia una posibilidad de tener unos 
ingresos, claro necesitamos que en las asambleas 
doctor Tamayo, las asambleas de los conjuntos 
residenciales aprueben o desaprueben, pero de una 
manera positiva más no impositiva dentro de la 
norma.

Las condiciones del Reglamento Interno de 
Propiedad Horizontal del Manual de Convivencia, 
están contempladas y deberán crearse para esta 
clase de vivienda turística o de plataforma los 
seguros correspondientes, además de estar inscritos 
y reportados en la Superintendencia de Turismo. 
Yo creo que allá tenemos que llegar con un gran 
objetivo, de darle alguna alternativa de lo que hoy 
ya existe, hoy existe este ejercicio de la vivienda 
turística en propiedad horizontal. Yo le preguntaba 
a alguien y me decía yo tengo un apartamento y mi 
apartamento tiene tres alcobas, resulta que yo viajo a 
Bogotá no más martes y miércoles o jueves y tengo 
la posibilidad de tener un ingreso y alquilo dos o 
tres, dos alcobas que me permiten tener un ingreso 
a nivel familiar y que, por supuesto, no genera un 
activo de su economía familiar que no le genere una 
rentabilidad.

Yo creo que, estos escenarios que hoy existen 
tenemos es que reglarlos y qué mejor que las 
asambleas de los conjuntos residenciales doctor 
Tamayo, tengan esa posibilidad descrita en la norma 
como lo decimos nosotros en el Proyecto de ley en 
su artículo 54, modificando como está hoy en la Ley 
675: de los servicios de hospedaje o alojamiento en 
propiedad horizontal. La ejecución de las actividades 
relacionadas con los servicios de hospedaje 
o alojamiento en la propiedad horizontal está 
permitida, salvo que la asamblea de copropietarios lo 
prohíba mediante mayoría calificada. Creo que aquí 
le estamos dando la solución a aquellos conjuntos 
que no están de acuerdo con la propiedad horizontal 
a nivel de prestar el servicio turístico en plataforma 
y lo puedan a través de su asamblea, tomar una 
decisión definitiva.
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Creeríamos nosotros que esta ley que es del 2001, 
no da la posibilidad en su momento que esta actividad 
estuviera haciendo o estuviera en ejercicio, pero hoy 
después de veinte años o veintidós años ya es una 
actividad que se encuentra con la tecnología y, por 
supuesto, como una alternativa a nivel económico 
de muchas familias colombianas. Yo creo que 
compañeros, deberíamos de mirar las consecuencias 
que se puede tener de prohibir una actividad que debe 
ser lícita y que está en los manuales de convivencia 
de cada conjunto de limitar, lo que de pronto 
manifestaba el doctor Tamayo, que cogían los sitios 
de rumba, cogían los sitios de generar actividades 
diferentes al descanso, que es real y no podemos 
desvirtuarlo, pero eso sucede hoy, yo vivo en un 
conjunto de propiedad horizontal y muchas veces a 
las 11:00 de la noche toca decirle al propietario, a la 
administración hermano, no están dejando descansar 
en nuestro hogar, por favor que regulen el volumen 
o que lo apaguen hasta la actividad.

Ya sabemos que hasta tal hora se puede utilizar, 
pero eso ¿Quién lo dice? El Manual de Convivencia 
de cada uno de los conjuntos de propiedad 
horizontal. Sería una alternativa que como lo estamos 
demostrando con cifras, estaríamos cohibiendo una 
actividad que hoy se da en el territorio nacional. 
Gracias señor Presidente.

Presidente:
Doctor José Jaime Uscátegui en el uso de la 

palabra, tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Muchas gracias, presidente. Siendo este ya 
el último artículo, permítame adelantarme y 
agradecerle a Óscar Sánchez como Coordinador 
y como Autor de esta iniciativa todo su liderazgo, 
fueron más de nueve Audiencias que se hicieron no 
solamente en Bogotá, sino en varios departamentos 
y también agradecer públicamente a la doctora Olga 
Lucía Velázquez, que desde la Comisión Accidental 
de Propiedad Horizontal y como Autora también 
del proyecto que fue acumulado a este que estamos 
discutiendo el día de hoy, se han hecho unos aportes 
invaluables y tenemos un buen articulado que es el 
que ya está aprobado en un 99%.

Estamos hablando de vivienda turística y yo 
sí le pido atención a los colegas de la Comisión 
Primera, porque este tema va a volver a surgir en la 
Plenaria de Cámara, estoy seguro de ello y es bueno 
que vayamos definiendo unas bases sólidas de lo 
que debe ser la posición de este Congreso. Hoy, 
¿la vivienda turística está permitida en propiedad 
horizontal?, claro que sí, está en la Ley de Turismo, 
se requiere que la persona que vaya a hacer ese 
alquiler lo haga en el Registro Nacional de Turismo 
y hay todo un Capítulo que se denomina Servicios 
de Vivienda Turística en Inmuebles sometidos al 
Régimen de Propiedad Horizontal. No podemos 
desconocer los problemas que ha traído a colación 
el doctor Tamayo, de que efectivamente se puede 

abusar de la figura y eso le genera dolores de cabeza 
a las copropiedades. Pero tenemos que tomar una 
postura porque en ambos casos estamos de acuerdo 
que la asamblea debe poder prohibir la vivienda 
turística si de forma mayoritaria así lo decide. Pero 
¿cuál es la fórmula más sana?, ¿que la Asamblea de 
entrada entienda que está permitido y con el 70% 
de los copropietarios lo prohíba?, ¿esa sería la que 
está planteando el articulado en este momento?, ¿o 
la fórmula inversa? Que se entienda de entrada que 
está prohibida y que sea la copropiedad la que la 
autorice.

Miren ustedes, no, no, pero antes del aplauso 
escúchenme muy bien, porque es que ambas 
decisiones tienen sus pros y sus contras. Si ustedes 
en este momento desde Bogotá es muy fácil decir 
prohibámosla y que sea la asamblea la que la autorice. 
Pero pónganse en los zapatos de un departamento 
turístico de la Costa o que tenga un ingreso grande 
por este concepto y firmando el articulado diciendo 
que está prohibido salvo que se apruebe, significa 
que hoy obligatoriamente quedan prohibidas una 
cantidad de arrendamientos cortos por este motivo y 
si les estaríamos generando un dolor de cabeza muy 
grande a muchas copropiedades del país.

Entonces, yo creo que lo más sano y, por eso, le 
invitaría al doctor Tamayo, que de pronto nos permita 
votar el articulado tal y como viene propuesto, con 
el compromiso de que hagamos una Audiencia 
Pública exclusiva para este tema, con esa razón, de 
que quede autorizado para no generar dolores de 
cabeza y que lo sano sería que la copropiedad con 
un voto mayoritario decida prohibirlo y esa es una 
solución salomónica creo yo.

Presidente:
Para concluir, les pido por favor, las barras por 

favor silencio, esto no es para apoyar o no una 
opinión, aquí yo entiendo la importancia de este 
proyecto para ustedes, pero les pido por favor 
absoluto silencio, toda vez, que este escenario es 
para los Congresistas. Doctor José Jaime, para 
concluir.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana:

Treinta segundos, termino Presidente. Mire aquí 
hay personas muy calificadas en las barras, está 
el doctor Bula, está la doctora Margarita Reyes, 
que conocen el tema y ellos son partidarios de 
que se prohíba salvo que la asamblea lo autorice. 
Yo sinceramente creo y lo digo de cara a ellos y 
poniéndole el rostro a la decisión, porque voy a votar 
favorablemente el artículo como está en la ponencia, 
que lo más sano sí es que esté permitido salvo que la 
asamblea lo prohíba a través de un voto calificado.

Ellos me dicen es que es difícil reunir al 70%, 
entonces hablemos de pronto de una votación 
no calificada, si no démosle un margen menor, 
es posible, pero eso valdría la pena discutirlo 
para la Ponencia de Segundo Debate. Entonces, 
yo invitaría respetuosamente y creo que, con un 
criterio de responsabilidad a la Comisión, a que 
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lo votemos como viene en el articulado y que 
nos comprometamos con la Comisión Accidental 
de Propiedad Horizontal a hacer una Audiencia 
específicamente para este artículo y tratar de llevar 
la mejor propuesta para la Plenaria de Cámara.

Presidente:
Por favor, que no está permitido aplaudir, ni hacer 

gestos, si no me toca desalojar las barras con toda la 
pena de quienes están hoy acá. Doctor Ocampo, en 
el uso de la palabra, por tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo:

Gracias Presidente, yo creo que el espíritu de 
la norma debe ser que la asamblea lo permita, 
es que es muy difícil digamos dejar una patente 
abierta para Cartagena, para Santa Marta, para 
San Andrés, donde seguramente la asamblea 
podrá aprobar que haya ese uso, pero en Bogotá 
o en Cali, entonces hoy hay problemas en varias 
unidades residenciales, porque a la gente le molesta 
que vayan a hacer rumbas, que metan prostitutas, 
que huela a marihuana, que hayan problemas, que 
lleguen personas extrañas a su entorno y que sus 
hijos y su familia sientan incomodados por esta 
práctica. Entonces ¿qué tenemos? Tenemos que 
hay una asamblea que debe permitirlo, porque es 
que cuando la gente compra su apartamento no 
compra un apartamento en una unidad donde dice 
el día de mañana le pueden llegar cuatro o cinco 
extranjeros y se van a enrumbar tres días y van a 
hacer lo que les de la gana en su casa enseguida, 
eso no es como se compra allí.

Abrirlo hoy sería no proteger el derecho de 
muchos colombianos y colombianas a una vivienda 
tranquila, a tener la tranquilidad de estar en su casa, 
la gente que escoge un apartamento y lo escoge en 
algunas unidades por tener tranquilidad, serenidad, 
seguridad; hay unas normas de convivencia y llega 
el momento en que esto pasa. Lo mismo con el tema 
comercial, uno no compra, sino para lo residencial, 
yo pensaría que, aunque el espíritu del doctor Óscar 
es bueno, porque dice digamos estará permitida salvo 
que la asamblea de copropietarios lo prohíba por 
mayoría calificada, yo pienso que es al contrario, es 
decir, podríamos hacerlo que simplemente con una 
mayoría normal se permita, pero no volver normal 
lo que la gente no compró.

Es distinto en un barrio donde usted pueda 
alquilar una casa, un Airbnb, pero no hacerlo 
en un apartamento. Además, que las unidades 
dependen, hay unidades en el país donde viven 
personas más adultas, mucho más adultas que se 
han ido como consolidando espacios y barrios, 
donde la gente se ve aterrada de lo que sucede y no 
sabe en confianza quien está enseguida de su casa 
y una de las particularidades o de inseguridades 
que tiene la gente de un conjunto residencial, es 
la seguridad de quien entra, quien ingresa y quien 
usa el interior de la casa. Sería eso Presidente, 
muchas gracias.

Presidente:
Gracias doctor Ocampo. Doctora Karyme Cotes, 

en el uso de la palabra, adelante tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Karyme Adrana 
Cotes Martínez:

Gracias Presidente, un saludo cordial para todos. 
A mí me parece que este es si se quiere, el punto más 
delicado de este Proyecto de ley, toda vez que pudiera 
afectar las condiciones en las que se desarrolla el 
derecho de propiedad, en aquellas infraestructuras 
habitacionales donde hay reglamentos de propiedad 
horizontal. Yo creo que no es necesario que esta ley 
llegue a determinar y, además, hacerlo de manera 
homogénea en todo el país, qué es lo que deben 
contener los reglamentos de propiedad horizontal de 
todos y cada una de las unidades residenciales que 
están sujetas a este régimen en el país, me parece 
que permitir de entrada que se utilicen propiedades 
tipo apartamentos, conjuntos residenciales y de 
este tipo que estamos regulando, para servicios 
de alojamientos temporales o turísticos, es 
desnaturalizar Presidente y colegas, la condición de 
este tipo de unidades habitacionales.

Yo estaría de acuerdo con que sea cada asamblea 
de copropietarios la que determine doctor Óscar, 
pero no con la permisividad, es decir, no invirtiendo 
la condición que existe hoy en la norma, sino 
respetando la naturaleza de lo que es la propiedad 
horizontal en Colombia que es para uso habitacional, 
a menos que el uso del suelo indique que esta 
infraestructura está construida en un lugar turístico, 
en donde se construyen propiedades horizontales, 
con el fin específico de generar alojamientos 
temporales. Entonces, en ese sentido, yo sí creo 
que no deberíamos hacer otra Audiencia Pública, 
porque ya se han hecho suficientes, hay suficiente 
material para tomar una decisión en esta Comisión y 
yo acompañaría la proposición de que no se permita 
el alojamiento de entrada, sino que si la asamblea lo 
quiere autorizar que así lo haga a través de votación 
calificada. Gracias Presidente.

Presidente:
Doctora Delcy Izasa, en el uso de la palabra, tres 

minutos adelante.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura:

Gracias señor Presidente. Quiero también 
reconocer el trabajo del señor Ponente Coordinador 
de este proyecto, lo acompañé en región a 
escuchar y a nutrir esta propuesta que como bien 
hoy se referencia y lo indicaba el Representante 
Uscátegui, se ha nutrido y ha permitido que las 
miradas y las problemáticas del sector queden bien 
referenciadas en el proyecto. Pero hemos llegado 
al articulado de mayor controversia, ya existe en 
el país una problemática bastante visible en lo que 
se ha convertido la propiedad horizontal, pero en 
el sentido de ser aun siendo propiedad horizontal y 
que como bien lo indica la Representante Karyme, 
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no es un tema que, digamos, se pueda resolver de 
manera tan práctica en favor o en contra, así tenga la 
construcción en su conjunto la oportunidad de tener 
establecida la zona si es residencial, o la zona si es 
comercial, o la zona si es turística.

Veo muy conveniente, señor Presidente y 
respetados Representantes, poder generar una 
Audiencia Pública para que en aras de tomar una 
decisión que no afecte la funcionalidad de estos 
procesos habitacionales, se pueda de manera 
conjunta con quienes tienen intereses ya bastante 
particulares, tomar una decisión por esta Cámara de 
Representantes y por la Comisión Primera mucho 
más adecuada y que no perjudique de manera más 
grande la problemática que ya hoy tenemos en el 
país, como es propiedad privada. Creo necesario 
señor Ponente, poder escuchar nuevamente como lo 
ha hecho muy bien en el ejercicio de este trabajo, 
la argumentación de quienes día a día han dejado 
y han mostrado las problemáticas de inseguridad, 
las problemáticas de ruido, las problemáticas de 
abuso de horarios, pero también las necesidades 
económicas que también tienen un planteamiento 
que debe ser escuchado por esta Comisión. Entonces, 
en eso apoyo señor Ponente que pueda dejarse como 
constancia y que se escuche en otra Audiencia a 
quienes de manera directa tienen proposiciones o 
argumentaciones efectivas para nutrir y generar 
la mejor propuesta de este proyecto, en atención 
a la problemática vigente. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Presidente:
A usted doctora Delcy. Doctor Eduard Sarmiento, 

en el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias Presidente, muy buenas tardes a todas 
y todos, o buenos días todavía por cinco minutos. 
Cuando uno abre las puertas a regular asuntos que 
no están regulados, porque es lo primero que hay que 
decir, no están regulados, siempre viene como rebote 
la posibilidad de la prohibición y esto pareciera que 
es un eterno déjá vu sin importar cuál sea el tema del 
que estemos hablando. En este caso es una realidad 
que ya existe, que ya sucede y que no tiene regulación, 
primer asunto. El segundo, la dinámica inmobiliaria 
del país, en este país la dinámica inmobiliaria no 
está centrada únicamente en proveer vivienda para 
la gente en específico, es decir, no todo el mundo 
compra vivienda para vivir, compra como inversión 
para sacar renta de los arreglos y valorización de la 
zona, para sacar renta mediante el arrendamiento en 
la forma más tradicional y hace unos años para sacar 
renta mediante la inversión para ponerlo al servicio 
de estas plataformas de hospedaje.

Y recuerden que el tema de las plataformas 
tampoco tiene demasiada regulación, ni en el 
mundo ni acá. Entonces, nos vemos abocados a 
pensarnos ¿qué hacer? Y cuando estamos hablando 
de proyectos de vivienda, pues, estamos hablando 

también ya de asuntos que hasta rayan en la idea de 
la moralidad y es que sucede en esos apartamentos, 
de qué manera se administran y demás. Yo creo 
que hay un avance gigante como está redactado el 
artículo, que permita que las asambleas prohíban, de 
hecho ya de por sí puede terminar atentando contra 
los intereses económicos de muchas personas que 
han invertido para esto y sería un problema, yo 
les aseguro, de hecho, les aseguro que como está 
redactado el artículo, una muy buena cantidad de 
asambleas de conjuntos cerrados en este país van 
a prohibir el uso y van a afectar la inversión de 
muchas personas.

Nótese que está hablando un Congresista que 
ha luchado contra los problemas de especulación 
inmobiliaria en el país, pero hay muchas personas 
que tienen, incluso, como única entrada la inversión 
de un apartamento y la prohibición aún por mayoría 
calificada ya de por sí es un peligro, porque lo que 
hoy tenemos es de regulación. Pensemos cómo 
regulamos para que se apliquen los reglamentos de 
convivencia de las propiedades horizontales, pero 
garanticemos la rentabilidad de esas inversiones. 
Que lo dejemos como está en la ponencia y que 
revisemos si se puede regular un poco más camino 
a la Plenaria.

Presidente:
Gracias doctor Eduard. Doctor Duvalier, en el 

uso de la palabra. Se salta, doctor Jorge Méndez, en 
el uso de la palabra, adelante.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Gracias Presidente. Quiero primero que todo 
felicitar al Coordinador Ponente, porque ha hecho 
un trabajo bastante dedicado durante estos días, 
pero tengo que decirle que estoy de acuerdo con la 
discusión que ha propuesto aquí el doctor Tamayo, 
porque hay dos finalidades distintas cuando en el 
momento se presenta el tema de la compra de un 
apartamento, una finalidad, hay unos servicios 
públicos que tienen un costo si es residencial, le 
está dando un uso, busca un fin económico, tendrá 
otro. Hay unos impuestos que se pagan, para quien 
lo paga como residencial o el que no tenga un uso 
económico tendrá otros impuestos distintos.

Y hoy he tenido, yo tuve reuniones con quienes 
están a favor y en contra, especialmente con la 
situación que vive el departamento Archipiélago y 
el turismo en Colombia, sería una desventaja o una 
competencia desleal, frente a quienes hoy están en la 
formalidad. Creo que para las islas sería realmente 
abrir esta puerta de esta manera, después de analizarlo 
detalladamente, sería casi que el fin de la hotelería 
formal en el departamento Archipiélago si nosotros 
no le ponemos un control a esto. Entonces, yo estoy 
de acuerdo con la propuesta del doctor Tamayo, sin 
embargo, creo que esta Comisión ha demostrado 
ampliamente lograr a buenos consensos siempre 
pensando en la comunidad. Entonces, voy a apoyar 
al doctor Tamayo, pero en la Ponencia del Segundo 
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Debate, yo creo que sea cual sea el resultado de esta 
votación que se va a dar ahora, tenemos que sentarnos 
a revisar de una manera concienzuda, pensando en 
los intereses de ambos lados, pero especialmente 
el sector que está formalmente hoy dando esto. Si 
ya hoy el sistema está funcionando de una manera 
regular y está dando ingresos y ha crecido el tema 
de los aplicativos, de las plataformas, ¿por qué abrir 
esa puerta mucho más grande que va en contravía de 
quienes están en la formalidad?

Estaba leyendo aquí el concepto del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo, y da un concepto 
desfavorable a este proyecto. Entonces, creo que es 
una voz que tenemos que escuchar nosotros dentro 
de todo esto, claro es la autoridad. Entonces, yo 
apoyo la propuesta del doctor Tamayo, invitemos a 
que apoyemos al doctor Tamayo, en esta propuesta, 
pero para el Segundo Debate, construyamos 
entre todos un artículo que permita dejarlo mejor 
regulado, como usted manifiesta mi querido Óscar, 
pero creo que en este momento sería peligroso dejar 
esta puerta abierta, si ya está funcionando de una 
manera, para qué hacerlo más riesgoso para los que 
trabajan en la formalidad. Entonces, le pido a mis 
compañeros que apoyemos la propuesta del doctor 
Tamayo, con ese compromiso como uno de los 
Ponentes, de que vamos a discutirlo al interior para 
poderlo llevar a Segundo Debate a Plenaria con el 
consenso de todos. Gracias Presidente.

Presidente:
Doctora Luzma Múnera, en el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Luz María Múnera 
Medina:

Gracias Presidente. Mire, me preocupan varias 
cosas doctor Tamayo, en ciudades como Medellín, 
que ya hoy es considerada una ciudad de servicios 
y turística, hoy tenemos grandes dificultades con el 
tema. Primero, comprar una propiedad en Medellín 
hoy es oro, nos disparó impresionante el precio de 
la vivienda, pero más grave que eso doctor Tamayo, 
yo creo que lo hemos visto en los medios de 
comunicación como está.

Presidente:
Perdón, doctora Luzma, le pido a los asesores por 

favor guardar silencio y a los colegas si podemos 
prestar un poco de atención, a ver si salimos rápido 
de este proyecto.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Luz María Múnera Medina:

Gracias Presidente. Como estas casas están 
siendo ocupadas para grandes fiestas, en las que se 
pone de moda y da mucho dinero la explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes. En 
Medellín eso es voz populi, de hecho, hicimos una 
Audiencia hace muy poco tiempo con ese tema, 
una Audiencia Pública en Medellín, donde el tema 
es verdaderamente grave. Y creo que merece que 
este Proyecto de ley, sea mirado con mucho más 

detenimiento. A mí, por favor, los asistentes, si nos 
dejan. Presidente, me para el reloj por fa.

Presidente:
Adelante, doctora Luzma.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Luz María Múnera Medina:
Los compañeros que hay por allá en la puerta, si 

tienen que conversar, por favor afuera, que no nos 
están dejando trabajar.

Presidente:
Bien pueda doctora Luzma, adelante.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Luz María Múnera Medina:
Gracias Presidente. A mí personalmente me 

preocupa mucho este tema, es decir, ¿qué está 
pasando? Yo compro un apartamento en El Poblado 
de Medellín, ¿para qué? Ah, puede ser para la 
renta. Yo misma, por ejemplo, que difícilmente me 
voy a pensionar, puedo pensar en comprarme dos 
apartamentos para vivir de su arriendo, eso está 
bien, eso es normal. Pero también puedo pensar en 
comprar apartamentos en El Poblado en Medellín, 
para por internet hacer grandes fiestas, donde llevo 
niños y niñas entre los doce y los dieciséis años y 
las vendo como ganado y me da plata y no poquita. 
Así que yo, acompañando el proyecto, saludando el 
esfuerzo que hace el Coordinador Ponente, sí creo 
que este tema hay que cogerlo con pinzas, sobre 
todo en un país que tiene tantas ciudades hoy, que 
son ciudades de servicios, que su economía está 
basada en los servicios y que desafortunadamente 
no ha sido basada en un buen turismo de familia 
o histórico, sino en mirar cómo siguen explotando 
sexualmente a nuestros niños, niñas y adolescentes 
en fiestas que mejor ni hablemos de ellas.

Así que yo creo que este proyecto hay que mirarlo 
con mucho más cuidado, y no es un problema moral, 
yo de moralista tengo poco, pero sí es un problema 
de ética en el manejo de este tipo de cosas, que a 
buena hora llegan a esta Comisión y que deben ser 
tratadas con la delicadeza que merecen, porque 
estamos hablando en muchas ciudades, Cartagena, 
Cali, Medellín, Pereira, estamos hablando nada más 
y nada menos del abuso sobre nuestros niños, niñas 
y adolescentes. Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
A usted doctora Luzma. Doctor Sebastián 

Gómez, adelante.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
González:

Muchas gracias Presidente. Temas como estos es 
lo que hace que valga la pena estar en esta Comisión 
y yo quiero que abramos el debate un poco más, 
estamos ad portas de hacer un Control Político y 
desplazarnos a San Andrés, para analizar los temas 
de turismo, ojalá lo podamos realizar y yo quiero 
también unir mi intervención a lo que planteaba 
la doctora Múnera. Miren, no es una discusión 
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moral, pero, sí creo que hay que abrir un poco el 
espectro de conversación más allá de lo moral y que 
pensemos esto, qué tanto afecta a la hotelería formal 
en el país, sin decir que no estemos de acuerdo con 
que se haga un debate sobre la democratización del 
turismo y que es válido que la gente utilice algunos 
inmuebles para alquilarlos, etcétera, etcétera, está 
bien. Pero, digamos, cuando uno habla, analicemos 
los requisitos de qué se requiere para tener un 
registro de turismo señor Ponente, un registro de 
turismo eso es como una firma acá, eso no se le 
niega a nadie, eso, pues, de que tenga uno registro 
de turismo, pues, eso no quita ni pone realmente, eso 
no es ninguna talanquera, eso se lo dan a cualquier 
persona.

Pero, sí me parece a mí que analicemos qué tanto 
está afectando el tema inmobiliario, o sea, qué tanto 
está aumentando los costos de los arrendamientos 
en muchas ciudades de este país como, por ejemplo, 
Medellín, porque hoy es mucho más rentable 
alquilar un apartamento solo los fines de semana que 
alquilarlo por seis meses o por un año. Entonces, 
esto está haciendo que la oferta inmobiliaria cambie, 
esto le está pegando y está subiendo los costos de 
los arrendamientos a unos niveles que hoy uno va a 
alquilar un apartamento en ciertas ciudades de este 
país y le piden el arrendamiento, el canon se lo dan 
en dólares no en pesos colombianos. Entonces, yo 
los invito a que abramos un poco más el debate y que 
no los llevemos a la Plenaria, sin tomar una posición 
férrea en la Comisión, es que en la Plenaria no hay 
cómo resolver nada, es muy complejo resolver en 
la Plenaria y creo que la Comisión Primera, así 
no alcancemos a abordarlo hoy y nos quede solo 
este artículo por votar, o sea, que lo discutamos a 
profundidad.

Creo señor Ponente, que en la ponencia se ha 
avanzado, pero no es una discusión moral de si 
hacen fiestas o no hacen fiestas, yo creo que esto 
está afectando el tema inmobiliario y los costos de 
los arrendamientos y creo que estamos generándole 
una competencia desleal a los hoteleros, que 
formalmente tienen hoy sus negocios y que hoy 
se ven muy afectados por las plataformas, se ven 
totalmente vulnerados por las plataformas y creo 
que esto tiene que ver, inclusive, con temas que 
plantearemos en la Reforma Laboral también. 
Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Doctor Alirio Uribe, en el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:
Gracias Presidente. No muy breve, yo felicito 

a los Ponentes, al Ponente Coordinador, solamente 
invitar a la Comisión que lo aprobemos como viene 
en la Ponencia, yo estuve en varias de las Audiencias 
Públicas donde escuchamos las dos posiciones, 
quienes consideraban que en la ley debería quedar 
expresamente la autorización para que pudieran 
hacerse esas actividades, digamos turísticas por las 
diferentes plataformas y los que consideraban que 

no se hicieran. Por eso, yo creo que la propuesta 
de respetar la voluntad de los que residen en cada 
propiedad horizontal debe primar, porque de acuerdo 
con la ubicación, de acuerdo con la zona, de acuerdo 
con lo que pacten, ellos pueden pactar, incluso, una 
tarifa de administración diferenciada para quienes 
tienen apartamentos rentados por semanas o lo que 
sea y que dejemos eso a la voluntad de quienes viven 
en los diferentes conjuntos cerrados.

De tal manera, que no nos enredemos o negándolo 
o imponiéndolo a los que no lo quieren y que opere, 
pues, la asamblea de propietarios, de copropietarios 
que sea la que autónomamente se regule y defina si 
su edificio puede o no tener ese tipo de servicios. 
De tal manera, que yo solamente dejo ahí, no gasto, 
sino un minuto Presidente e invito a que lo votemos 
como viene. Gracias.

Presidente:
Gracias a usted doctor Alirio. Doctor Albán en el 

uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias, señor Presidente, con el saludo 
para todas y todos. Yo no pensaba intervenir 
en la idea de avanzar, pero sí tenía la misma 
preocupación, incluso, presenté una proposición 
que quedó como Constancia para que aprobáramos 
lo más rápido posible este proyecto. Yo me sumo a 
las preocupaciones que presenta Luzma, a las que 
presenta Sebastián, en el sentido de que, digamos, 
hay una posibilidad de que la realidad sea diferente 
a lo que le pintaron a uno para la inversión, yo creo, 
incluso, que el sector turístico, eso había que mirarlo, 
no está tan conforme con este tipo de legislación, 
no podemos decir que estamos favoreciendo el 
turismo, porque de todas maneras el sector turismo 
en completo estaría con digamos vista negativa a 
esta parte del proyecto.

En ese sentido, yo digo que si nos garantiza 
como planteaba Eduard y como planteó Óscar, en el 
sentido de que la asamblea es la que define, sin decir 
que SÍ o que NO, sino que cada conjunto resuelva 
su situación, debemos de dejarlo en ese sentido. 
Muchas gracias.

Presidente:
A usted doctor Albán. El doctor Duvalier, en el 

uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias Presidente. Este es un tipo de decisiones 
que nunca serán fáciles, porque se presenta una 
dualidad entre las soluciones y una dicotomía 
que intentamos resolver, por un lado proteger la 
sana convivencia y el derecho a la propiedad de 
un ambiente aparentemente tranquilo y por otro 
lado, un auge que hay en el sector del turismo a 
través de plataformas tecnológicas, que además 
tiene para San Andrés, pero también para otros 
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lugares de Colombia soluciones, esto es mercado, 
entendamos el mercado, si no hay demanda no hay 
hospedaje a través de propiedad horizontal, pero si 
hay demanda hay demanda para todos, el problema 
San Andrés son la crisis aérea, si esto estuviera a 
tope con los treinta y cinco vuelos, San Andrés va 
a tope en hotelería y la propiedad horizontal a tope, 
pero, además con empleo, es que yo quiero dar 
las cifras con empleo para que esto, si es que está 
registrado con empleo formal, el 15% de la actividad 
turística del hospedaje se da a través de este tipo de 
mecanismos, que además quiero decirles Colombia 
es pionera desde el 2021 con el Decreto que se sacó 
de reglamentar, que por lo menos y no se le puede 
bajar el carácter de sacar un Registro Nacional de 
Turismo, para alguien que quiera prestar el servicio 
en una plataforma, eso es formalizar y reglamentar, 
porque, además se sabe que hay un nombre, una 
cédula, alguien que responde por ese hospedaje.

Entonces, no podemos devolvernos en lo que 
hemos avanzado, pero también se crean sesenta 
y cuatro mil empleos, si algo necesitan los 
colombianos es tener ingresos en esta crisis, pero 
también el aporte es de medio billón de pesos al 
PIB hoy, si logramos resolver este tema que es la 
congestión se genera es en este artículo 54, puede 
generarse un mercado mucho más grande, pero 
adicional a esto, no solo el empleo, el ingreso que 
le entra a quien puede arrendar para un huésped 
o para un anfitrión, sino también la dinámica del 
turismo derrama ingresos sobre otros sectores de la 
economía, más de novecientos millones de dólares 
es lo que ha generado estas plataformas solo sobre 
una, que es que también se activan los restaurantes, 
se activa el transporte, se activa la compra de otros 
bienes y servicios.

Entonces, si queremos que este país tenga 
desarrollo en el turismo, pues tenemos es que 
regular, no prohibir, facilitar para que pueda 
derramar ingresos sobre las demás poblaciones, es 
más, este tipo de plataformas ha permitido, donde, 
por ejemplo, municipios que no tienen hoteles, 
se puedan alquilar y vayan nuevos turistas a esos 
municipios que no da para desarrollar.

Presidente:
Para concluir doctor Duvalier adelante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Duvalier Sánchez Arango:
Entonces bien. Entonces, hay sitios donde no hay 

hoteles, pero puede prestarse a través de esto un uso 
y que lleguen los turistas ¿Por qué? Porque tiene 
una cascada maravillosa, una reserva natural, pero 
no ha llegado la infraestructura turística. Adicional a 
esto, miren en el Decreto 1836 de 2021 dice, “existe 
hoy la vivienda turística”, existe, no nos estamos 
inventando nada nuevo. Y esa vivienda turística 
dice, “funcione destinada total o parcialmente a 
brindar el servicio de alojamiento turístico según 
su capacidad a una o más personas. Pertenecen a 
esta clasificación los apartamentos turísticos, fincas 
turísticas casas turísticas y, demás inmuebles cuya 

destinación corresponde a esta definición”. Estamos 
resolviendo un conflicto a través de este artículo 54 
permitiéndolo.

Existe una solución que es, en una asamblea 
general, si los copropietarios deciden otra cosa 
perfecto, pero, además, en esta ley también dice en 
el artículo 24 que, a través de medios digitales para 
facilitar la asamblea, se puede llevar a cabo otra 
decisión, para quitar las barreras de que tenga que 
ser presencial. En ese sentido, yo apoyo la Ponencia 
como viene, creo que es necesaria, creo que prohibir 
aumenta los problemas y creo que la política pública, 
cuando tiene este tipo de situaciones, esto es un 
problema mejor, porque desarrolla económicamente 
el turismo y aquí en Colombia hemos sido pioneros 
y ejemplo para Latinoamérica. Así que yo quisiera 
que acompañáramos la Ponencia como viene. 
Muchas gracias.

Presidente:
Doctor Felipe Jiménez, en el uso de la palabra 

por tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Andrés Felipe Jiménez 
Vargas:

Gracias señor Presidente. A mi realmente me 
preocupa un poco el uso de las plataformas y le 
quiero hablar específicamente a la Comisión de lo 
que estamos viviendo en Medellín. Medellín yo 
creo que el año pasado ha sido de las ciudades que 
más incremento en visitantes tuvo en Colombia 
¿Y eso en qué repercute? Uno, el valor del metro 
cuadrado se disparó, todos los arriendos están por 
los cielos. Y tres, en casi todas las copropiedades, 
sobre todo de los sectores que tienen estrato 6, 
específicamente el barrio El Poblado donde yo vivo 
hoy, el alquiler que se ha hecho por plataformas ha 
afectado directamente a los copropietarios. Como 
lo decía ahorita Luz María, que está al tanto de la 
problemática, muchos se arriendan para turismo 
sexual, muchos se arriendan para rumbas o fiestas, 
otros se están arrendando para espacios como 
entretenimiento para adultos.

Sin dejar a un lado que esto encarece para muchos 
habitantes del sector los arriendos directamente 
y tienen que desplazarse hacia otras partes de la 
ciudad porque no tienen con qué pagar un arriendo. 
Doctor Tamayo, yo creo que yo apoyo su propuesta, 
a mí la verdad eso es una problemática que tiene hoy 
mi ciudad y yo creo que va a ser generalizada en 
toda Colombia, miremos el tema con un poco más 
de detalle y ojalá que se pueda llegar con el señor 
Ponente Óscar a un acuerdo para dirimir ambas 
partes. Pero por ahora respaldo la ponencia suya y 
su posición, doctor Óscar. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Doctor Santiago Osorio, en el uso de la palabra, 

no está el doctor Santiago. Doctor Tamayo, entonces 
para concluir y finalizamos con el doctor Óscar 
Sánchez.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Mire, hay un primer derecho 
que surge en la compra de una vivienda en propiedad 
horizontal, que está reglamentada, que está regulada. 
El uso se da para ese fin y resulta que aquí, a través 
de una disposición positiva, tiene otra actividad 
diferente a la del uso, le estamos dando la primacía 
desconociendo del que ya compró con una finalidad. 
Desconocemos el derecho de la mayoría frente a 
una actividad particular de unos pocos, generando 
problemas de convivencia. Esa es la esencia del 
problema que tenemos allí. No es un problema 
menor, es un problema de convivencia, vulnerando 
un derecho del que compró para vivienda que se 
lo altera. Por eso, el principio debe ser que esté 
prohibido y que la asamblea sea la que determine, 
porque le van a cambiar el uso a ese inmueble, le 
van a cambiar el uso a ese inmueble.

Entonces, yo reclamo es por eso, pero le han 
sumado otros aspectos que también son válidos. Las 
dificultades que figuran con Cotelco, con la industria 
formal, le voy a decir algo, es que hoy le voy a decir, 
es que no es el alquiler en plataformas únicamente, 
es el alquiler directo, a través de mensajes de 
WhatsApp y todo ese tipo de cosas, la gente ofertando 
alquilar los apartamentos, que no facturan un peso, 
que no pagan un impuesto y que no garantizan ni 
laboralmente el trabajo, la informalidad, totalmente, 
pero no es uno, son cantidades.

Yo lo que quiero decir es, mi angustia está 
por ahí, lo que está pasando, lo que la gente me 
cuenta, lo que he visto a mis amigos alquilando 
apartamentos donde es abismal al lado del Hotel 
Las Américas alquilando un apartamento, pues 
bueno, regístrenlo y regúlenlo en la actividad 
turística, pónganle todos los reglamentos a 
eso, para que así ya después internamente las 
asambleas, los copropietarios, puedan aceptarlo 
y ante todo poner de presente a ese turista que 
habita temporalmente la vivienda, colocarle a él 
de manifiesto el cumplimiento del reglamento de 
propiedad horizontal. Pero, además de eso, esa 
actividad, esa actividad como está planteada allí, 
genera una situación contraria.

La persona que quiera ir a un apartamento lo 
puede arrendar, y en el contrato de arrendamiento 
lo primero que le imponen es el sometimiento al 
reglamento de propiedad horizontal que hace parte 
del contrato de arrendamiento, o sea, se vulnera 
un derecho, se está vulnerando un derecho, pues 
cámbiele el uso, consigan edificios, conjuntos 
y unidades con uso diverso, para que tengan la 
posibilidad de ser arrendadas en esa actividad o de 
vivienda, que quien compre sabe que ahí van a haber 
también unos turistas, sabe que van a haber unos 
habitantes temporales y que se tienen que someter a 
esa situación, eso es otra cosa diferente, pero no me 
le cambien ese derecho y vulneren el derecho del 
que compro para vivienda y ahora.

Presidente:
Doctor Óscar Sánchez, para concluir y proceder 

a votar este artículo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León:

Gracias Presidente. Por supuesto, hemos 
escuchado reitero a lo largo del país, cada una 
de las circunstancias que ustedes han expuesto 
claro, unas han pasado la raya hay unas que ya 
están tipificadas, conductas que están tipificadas 
que no las va a tocar ni el Reglamento Interno 
de Convivencia de un conjunto de propiedad 
horizontal, que hoy están tipificadas varias 
conductas de la que muchos de mis compañeros, 
han mencionado en sus exposiciones.

Yo quiero decir, no voy a responder uno a uno, 
sino colocar el concepto general y varias de ellos 
son, una alternativa que hoy existe, no podemos ser 
ajenos a algo que hoy nos toca reglamentar y dejarlo 
así, porque sí como alguien decía, dejémoslo así, 
que así viene funcionando hay que reglamentarlo. 
En segundo lugar, a lo que decía mi gran amigo y 
maestro compañero Tamayo, por eso, acogimos la 
proposición de la doctora Ana Paola García, que 
habla sobre la forma como se puede utilizar la 
plataforma, no es simplemente un WhatsApp o un 
mensaje de texto, esto lo está regulando y se acogió 
la proposición con vigilancia de la Superintendencia 
de Comercio. Por eso, hay normas generales que hoy 
lo reglan. Yo les hago una pregunta doctor Jorge, 
Jorge Méndez, si las cadenas hoteleras estuvieran 
tan preocupadas, ¿por qué Cotelco nunca asistió, a 
las nueve audiencias públicas que realizamos a lo 
largo y ancho del país? Yo creo que, aquí hay es una 
necesidad de cubrir una demanda que hoy existe en 
el país y lo decían, varios de mis compañeros es una 
necesidad que hoy existe, que hoy la única autoridad 
que la puede tomar o que la pueda autorizar es la 
asamblea, la asamblea del conjunto de propiedad 
horizontal.

Ah, podemos revisar y mi compañero Tamayo, 
también es Ponente para que podamos revisar qué 
calificación o mejor qué quórum le vamos a dar, si un 
quórum simple o un quórum calificado. Yo creo que 
eso es viable, pero poder negarnos nosotros a una 
alternativa que hoy se ejerce en el país, sería cerrar 
los ojos a una realidad que existe, que hoy existe 
en el territorio nacional. Yo invito compañeros de 
la Comisión Primera, claro este texto lo seguiremos 
mejorando, seguiremos escuchando las voces que 
quieren expresarse en pro o en contra de construir 
una mejor norma, pero invitaría a que la Comisión, 
apoyara el texto presentado en la ponencia y, por 
supuesto, con el mayor respeto y cariño, se negara 
la proposición del doctor Tamayo. Mil gracias 
Presidente.

Presidente:
A ver doctor Duvalier, por un minuto para 

proceder a votar.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Simplemente para complementar. No se le está 
negando el derecho a nadie. No, estamos, además, 
esto está suficientemente reglamentado solo falta 
esto, esto hay suficiente jurisprudencia sobre esto, 
sobre la vivienda turística. Pero, esto genera un 
vacío que lleva a conflictos, es más se facilita los 
medios para que en Asamblea, si la mayoría así lo 
decide que es el órgano máximo de la propiedad 
horizontal cambiar el uso lo cambia y punto, ahí hay 
un derecho garantizado.

Pero, además, no es cierto que las plataformas no 
contribuyan y paguen impuestos, los pagan por eso 
es el Registro Nacional de Turismo. De hecho, en 
eso hemos avanzado que, además lo hemos hecho 
de manera ejemplar, no, así ha sido, por ejemplo, en 
las plataformas de transporte, eso es un poco lo que 
hay que llevar al debate sobre lo que está y no sobre 
suposiciones, donde se niegan derechos. Ahora, 
otros debates han abierto acá, que bueno sobre eso 
como digo, son desafíos nuevos que le pasa a...

Presidente:
Treinta segundos para cerrar doctor Duvalier, 

para poder votar.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Duvalier Sánchez Arango:
No está bien, que yo escuché a Felipe y a Luz 

María y digo, son desafíos nuevos. Pero de nuevo, 
son mejores ya quisiéramos todas las ciudades tener 
el turismo que está teniendo Medellín. Pero, además, 
si no hay un hotel en el grafiti tour de la Comuna 
13, pero puede haber un alquiler allí maravilloso, 
resuelve en parte los problemas. Por eso, les digo, 
este es un problema mejor a resolver. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Señora Secretaria, por favor llamar a lista. 

Cerrada la discusión para votar la Proposición, no 
acogida por el doctor Óscar Sánchez y los demás 
Ponentes.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Llamo a lista para la 

votación de la proposición leída del Representante 
Tamayo, que modifica el primer inciso del artículo.

Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Impedida
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No Votó
Becerra Yáñez Gabriel No
Cadavid Márquez Hernán Darío Impedido
Caicedo Rosero Ruth Amelia No
Campo Hurtado Óscar Rodrigo No
Castillo Advíncula Orlando No
Castillo Torres Marelen Excusa
Correal Rubiano Piedad Impedida
Cortés Dueñas Juan Manuel No Votó
Cotes Martínez Karyme Adriana Sí

Díaz Mateus Luis Eduardo No
García Soto Ana Paola No
Gómez González Juan Sebastián Sí
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí
Juvinao Clavijo Catherine Impedida
Landínez Suárez Heráclito No Votó
Lozada Vargas Juan Carlos No Votó
Méndez Hernández Jorge Sí
Mosquera Torres James Hermenegildo No
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No Votó
Osorio Marín Santiago No Votó
Peñuela Calvache Juan Daniel Excusa
Pérez Altamiranda Gersel Luis No
Polo Polo Miguel Abraham No
Quintero Amaya Diógenes No
Quintero Ovalle Carlos Felipe Impedido
Rueda Caballero Álvaro Leonel No
Sánchez Arango Duvalier No
Sánchez León Óscar Hernán No
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny No
Suárez Vacca Pedro José No
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César No
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Wills Ospina Juan Carlos No

Presidente puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación. Señora Secretaria, anuncie 

el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado veintiocho (28) 

honorables Representantes, de los treinta y seis (36) 
Habilitados para votar esta proposición, por el Sí 
nueve (9) por el No diecinueve (19). Así que ha sido 
negada la proposición presentada, que modifica el 
inciso 1° del artículo 54 de la Ponencia, suscrito por 
el honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo.

Presidente, habiendo sido negada esta hay una 
proposición Aditiva de la honorable Representante 
Ana Paola García, que ha sido acogida por los 
Ponentes y nuevamente si así lo requieren, la vuelvo 
a leer y el artículo como viene en la Ponencia.

Presidente:
En consideración, el artículo 54 con la proposición 

de la doctora Ana Paola, acogida por los Ponentes se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada, ¿aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí la aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes el artículo 54 con la adición presentada 
por la doctora Ana Paola García.

Señor Presidente, hay un artículo nuevo que 
no ha sido acogido. Igualmente, han presentado 
algunas proposiciones a artículos como el doctor 
Edward Sarmiento, el artículo 39 y 52 que ya 
estaban aprobados cuando presentó la proposición, 
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al igual que un artículo nuevo de la Representante 
Olga Lucía Velázquez, no está y el Representante 
Óscar y demás no lo asumen.

Presidente:
Título y pregunta, señora Secretaria.
Secretaria:
El Título señor Presidente, dice de la siguiente 

manera: por medio de la cual se reforma la Ley 675 
de 2001, referente al régimen de propiedad horizontal 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ha sido leído el título y pregunto a la Comisión 
por instrucciones suyas señor Presidente, ¿si quieren 
que este Proyecto de ley, pase a la Plenaria de la 
Cámara y se convierta en ley de la República?

Presidente:
En consideración el título y la pregunta, se abre la 

discusión, anuncio que voy a cerrar, queda cerrado, 
¿aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí lo Aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes el título y la pregunta con la constancia 
Presidente, que existe quórum suficiente en el 
Recinto. Ponentes, Presidente.

Presidente:
Mismos Ponentes, señora Secretaria.
Secretaria:
Así se hará Presidente, quedan notificados como 

Ponentes los Representantes Óscar Hernán Sánchez 
León -Coordinador, José Jaime Uscátegui Pastrana 
– Coordinador y los Representantes Jorge Méndez 
Hernández, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Alirio Uribe Muñoz, 
Duvalier Sánchez Arango, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Marelen Castillo Torres y Luis 
Alberto Albán Urbano.

Han sido notificados Presidente los Ponentes.
Presidente:
El doctor Óscar, quiere agradecerle a la Comisión, 

adelante doctor Óscar, por dos minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León:

Gracias señor Presidente. Por supuesto, que 
sí, un agradecimiento grande a la Comisión, en 
especial a los compañeros que nos acompañaron 
valga la redundancia en territorio, a la doctora Olga 
Lucía por supuesto, que ha aportado a este proyecto, 
a Alirio Uribe, a Delcy Isaza, a Álvaro Rueda, a 
José Uscátegui, a don Jorge Tamayo. Gracias Jorge, 
por todos los aportes al proyecto, a Olga Beatriz 
también en el Tolima que nos acompañó igual que 
Delcy, generando y escuchando a las comunidades. 
Yo creo que esta herramienta, como la llevamos 
construida, va a generar una posibilidad de mejorar 
la convivencia en las condiciones en cada una de las 
propiedades de vivienda de propiedad horizontal.

Seguiremos construyéndola para que, en Plenaria 
de Cámara, logremos construirla de la mejor forma 
para esa misma llevarla al Senado y que este 
intento, que es como el séptimo sea el que le va a 
entregar, una herramienta coherente con la realidad 
de convivencia en el territorio a los colombianos. 
Mil gracias Presidente, nuevamente mil gracias 
compañeros de la Comisión Primera.

Presidente:
Muy bien, siguiente punto de Orden del Día 

señora Secretaria. El doctor Triana y la doctora 
Cathy, van a invitar a almuerzo. Así que tranquilos, 
aquí vamos a estar pendientes.

Secretaria:
Sí, señor Presidente.
2. Segunda vuelta - Proyecto de Acto 

Legislativo número 260 de 2022 Cámara, 
número 002 de 2022 Senado acumulado 
con el Proyecto número 03 de 2022 Senado 
y número 011 de 2022 Senado, por medio 
del cual se modifica el artículo 138 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991.

Autores: honorables Senadores Marcos Daniel 
Pineda García, Diela Liliana Solarte Benavides, 
Óscar Mauricio Giraldo Hernández, Juan Samy 
Merheg Marun, Miguel Ángel Barreto Castillo, 
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Nadya Georgette 
Blel Scaf, Liliana Esther Bitar Castilla, Soledad 
Tamayo Tamayo, Efraín José Cepeda Sarabia, José 
Alfredo Marín Lozano, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Óscar Barreto Quiroga, Proyecto de 
Acto Legislativo número 03 de 2022 Senado, 
honorables Representantes Jairo Cristo Correa, 
Germán Rogelio Anís, Óscar Campo Hurtado, Jorge 
Méndez Hernández, Jaime Rodríguez Contreras, 
Julio Triana Quintero, Carolina Arbeláez Giraldo, 
Gersel Luis Pérez y los honorables Senadores 
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, David Luna Sánchez, 
Proyecto de Acto Legislativo número 011 de 2022 
Senado, honorables Representantes Juan Espinal 
Ramírez, Hernán Darío Cadavid, Olmes de Jesús 
Echeverria, José Jaime Uscátegui, Cristian Garcés, 
Eduard Alexis Triana, Vladimir Olaya, Óscar Darío 
Pérez, Andrés Eduardo Forero, Carlos Edward 
Osorio, Hugo Danilo Lozano, Óscar Villamizar 
Meneses, Juan Felipe Corzo. Los honorables 
Senadores Miguel Uribe Turbay, Paola Holguín 
Moreno, Enrique Cabrales Baquero, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Andrés Felipe Guerra 
Hoyos, Ciro Alejandro Cortés, Carlos Manuel 
Meisel Vergara, Jenny Esperanza Rozo Zambrano, 
José Vicente Carreño Castro, Josué Alirio Barrera 
Rodríguez, Esteban Quintero Cardona.

Ponentes: honorables Representantes Julio 
César Triana Quintero -C-, Catherine Juvinao 
Clavijo -C-, Óscar Hernán Sánchez León -C-, Ruth 
Amelia Caicedo Rosero, Diógenes Quintero Amaya, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Ana Paola García 
Soto, Heráclito Landínez Suárez, Marelen Castillo 
Torres y Luis Alberto Albán Urbano.
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Diario Oficial número 52.289 del 26 de enero de 
2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 547 de 2023.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día, señor Presidente.

Presidente:
Proposición con que termina el Informe de 

Ponencia, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, la proposición dice de la siguiente 

manera:
Proposición:

Considerando los argumentos expuestos y en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992, presentamos Ponencia Positiva y 
en consecuencia, solicitamos a los miembros de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, dar Primer Debate en 
Segunda Vuelta al Proyecto de Acto Legislativo 
número 260 de 2022 Cámara – número 002 de 
2022 Senado Acumulado con los Proyectos de 
Acto Legislativo número 003 de 2022 Senado y 
número 011 de 2022 Senado, por medio del cual se 
modifica el artículo 138 de la Constitución Política 
de Colombia de 1991. Está suscrita la ponencia por 
los honorables Representantes: Julio César Triana 
Quintero, Ponente Coordinador; Catherine Juvinao 
Clavijo, Ponente Coordinador; Óscar Hernán 
Sánchez León, Ponente-Coordinador; Diógenes 
Quintero Amaya, Ponente; Ruth Amelia Caicedo 
Rosero, Hernán Darío Cadavid Márquez, Heráclito 
Landínez, Ana Paola García Soto y Luis Alberto 
Alban Urbano. La única persona que no firmó la 
Ponencia fue la doctora Marelen.

Presidente, ha sido leída la proposición con que 
termina el Informe de Ponencia.

Presidente:
En consideración, la proposición con que termina 

el Informe de Ponencia, se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrada. Señora Secretaria, 
llame a lista para votar.

Secretaria:
Sí Presidente. Llamo a lista para la votación de la 

proposición con que termina el Informe de Ponencia.
Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Excusa
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No Votó
Becerra Yáñez Gabriel Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío Sí
Caicedo Rosero Ruth Amelia Sí
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí
Castillo Advíncula Orlando No Votó
Castillo Torres Marelen Excusa
Correal Rubiano Piedad Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel No Votó
Cotes Martínez Karyme Adriana Sí

Díaz Mateus Luis Eduardo Sí
García Soto Ana Paola Sí
Gómez González Juan Sebastián Sí
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí
Juvinao Clavijo Catherine Sí
Landínez Suárez Heráclito No Votó
Lozada Vargas Juan Carlos No Votó
Méndez Hernández Jorge Sí
Mosquera Torres James Hermenegildo No Votó
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No Votó
Osorio Marín Santiago Sí
Peñuela Calvache Juan Daniel Excusa
Pérez Altamiranda Gersel Luis Sí
Polo Polo Miguel Abraham Sí
Quintero Amaya Diógenes Sí
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí
Sánchez Arango Duvalier Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí
Pregunto ¿Si hay algún honorable Representante, 

que haya llegado y no haya votado? Osorio Marín 
Santiago, vota SÍ, ¿algún otro? Presidente, puede 
usted cerrar la votación.

Presidente:
Se cierra la votación. Por favor señora Secretaria, 

anuncie el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado treinta y un (31) honorables 

Representantes, por el Sí treinta y un (31), por el No 
cero (0). Así que ha sido aprobado este Proyecto de 
Acto Legislativo en Primer Debate, Segunda Vuelta 
en la Cámara de Representantes, luego de hacer 
el tránsito en el Senado con la mayoría absoluta 
exigida en la Constitución y la ley, toda vez que así 
lo establece en los Actos Legislativos en Segunda 
Vuelta.

Presidente:
Muy bien. Vamos a darle la palabra al doctor 

Triana. Doctor Triana, ¿Cuánto tiempo necesita? 
Cinco minutos, porque el doctor Albán le pidió 
cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Bueno, no mire Presidente. Ruego colegas, me 
acepten una intervención tal vez no tan técnica y 
académica y más aterrizada a varios elementos. El 
primero, es que me corresponde a nombre de Óscar 
Sánchez y de Cathy Juvinao, expresar la gratitud 
con todos los Partidos que hacen parte de esta 
Comisión, que, además, han hecho aportes y que 
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nos han ayudado muchísimo en la materialización 
de este Acto Legislativo.

Y quiero reconocer de manera muy especial, a 
la doctora Ruth Caicedo, a quien ahora le estaba 
haciendo señas para darle las gracias, al doctor 
Diógenes, al doctor Albán, a la doctora Ana Paola, 
a Hernán Darío, que, además, son Ponentes de este 
proyecto junto con el doctor Heráclito Landínez y 
quiero darle las gracias, porque en los últimos diez 
años, se han intentado durante cinco ocasiones 
tramitar este mismo Acto Legislativo. Hoy estamos 
llegando al séptimo debate, esto es histórico porque 
cuando se tramite se le va a deber a esta Comisión, a 
todos los Partidos y a la Cámara de Representantes. 
Yo llamé hace rato a Pipe Quintero y le decía, venga 
y vote este proyecto porque ustedes las nuevas 
generaciones y quienes llegan nuevos, van a mandar 
el mensaje que lo que no se pudo hacer en diez años 
se sacó en esta primera Legislatura.

Ahora bien, quiero agradecerle al doctor 
Duvalier Sánchez, quien presentó una proposición 
y decidió dejarla como constancia, enorme gratitud 
y quiero agradecerle al doctor Carlos Ardila, quien 
también dejará como constancia una proposición. Y 
quiero referirme a la esencia del proyecto, tomado 
en tres elementos Ana Paola. El primero, aquí en la 
discusión de los seis debates anteriores, logramos 
un acuerdo con los Partidos, para que el Receso 
no operara a 16 de enero, sino a 16 de febrero 
aceptamos esa modificación, la llevamos a Plenaria 
y logramos sacarlo. Como también el Senado, en 
Senado, se dio una modificación que ha generado 
polémica, pero qué aceptamos tramitar y es, que 
entre el 16 de febrero y el 15 de marzo no se tramiten 
Leyes Estatutarias, ni Reformas a la Constitución, 
esto en aras de darle prioridad a las iniciativas de 
los Congresistas doctor Lozada, pero, además, al 
control político y quiero.

Pero Juan, Juan, yo sí te quiero pedir aquí toda 
la consideración. Cuando yo termine tendrás la 
posibilidad de hablar, a través del tiempo Juan te 
has ganado mi respeto y siempre te voy a respetar, 
pero es el mismo respeto que pido hoy en esta 
pequeña intervención, ese respeto y esa admiración 
que siento, la pido para esta exposición. En otro 
tema, por otro lado, y atendiendo un comentario 
de la doctora Piedad Correal, quisiera colegas que 
me escucharan esto Óscar. Nosotros incluimos en 
el proyecto de acuerdo con estudios hechos que no 
necesitan exponerse, que dejar este Receso para el 
último año que es de elecciones del Congreso, es 
llevar este Congreso a la no asistencia y por esa 
razón, se mantiene la Norma como está vigente hoy 
en la Carta Política para el último año doctor Wills, 
por ser año electoral. Tema que debatimos Óscar, 
con el Partido Liberal y con el Partido Conservador 
en Plenaria de Cámara y que aceptamos e incluimos 
en la Plenaria de Cámara.

Yo entiendo la preocupación de la doctora Piedad 
Correal y es una preocupación que tiene que ver, por 
supuesto, con la óptica que pleno sería el proyecto, 
si lográramos que la reducción.

Presidente:
Otros cinco minutos para el doctor Triana.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Julio César Triana Quintero:
La doctora Piedad, tiene una preocupación 

queridos colegas que es válida y es que, desde el 
principio lo reconozco, Piedad me lo dijo en público 
y en privado: Julio no pueden ustedes excluir el 
cuarto año, porque quedaría el proyecto con un 
mensaje que no es el adecuado. Bajo el entendido 
de la doctora Piedad, también tenemos que aquí 
expresar, que si metemos esta limitación para 
el último año, es evidente que vamos a llevar el 
Congreso o el derecho que tienen los Congresistas 
a presentarse nuevamente a elecciones, a que aquí 
lo que haya es un incumplimiento permanente en la 
asistencia.

Casi doctora Piedad, que logramos con cifras 
demostrar que aún como están hoy las cosas, en 
esa temporada electoral, se vuelve un complique la 
conformación de los quórums, tanto de las Plenarias, 
como de las Comisiones. Yo entiendo doctora 
Piedad, su observación y la hago hoy pública y la 
reconozco como válida, pero hoy quiero pedirle 
también públicamente, que nos ayude dejando su 
proposición como constancia. Nosotros, si hacemos 
alguna modificación al texto doctor Heráclito que 
llega de Senado y que la Cámara tiene la oportunidad 
de materializar en su séptimo y octavo debate, vamos 
a terminar en una conciliación, evento que hemos 
visto ya doctor Tamayo, que ha sido la estrategia, 
allá usted sabe dónde señalo, para acabar con este 
proyecto.

Queridos colegas y querida doctora Piedad, 
de verdad que llevar a conciliación este Acto 
Legislativo, es ponerlo en riesgo y es terminar 
allá permitiendo que ocurra lo que ha pasado con 
los otros cinco intentos que se han hecho. Yo les 
ruego como Ponente que me permita su proposición 
como constancia, que nos permita llevar este Acto 
a Plenaria que lo haríamos la próxima semana, no 
sin antes invitarlos a todos insisto, a que saquemos 
el texto como lo hemos presentado en la Ponencia 
y como le agradezco al doctor Ardila y al doctor 
Duvalier y le pido a la doctora Correal, nos permita 
tramitarlo.

Los invito, este es un solo artículo, es modificar 
el artículo 138, los invito señores Congresistas, 
especialmente los que llegan por primera vez, a 
que hagamos historia y a que, en este primer año 
de Legislatura de este Congreso, saquemos un Acto 
Legislativo para tener especialmente invocando a 
Navas Talero, más tiempo para el control político. 
Miren, finalizo diciendo esto: en lo corrido de este 
año, de este año muchachos en la Plenaria se han 
hecho cuatro debates de control político en todo 
el año, tres han sido Mociones de Censura solo un 
debate de control político, en una Comisión como 
esta que no quiero ser peyorativo con las otras 
Comisiones, pero que es la Comisión que lidera los 
más interesantes debates de control político, se han 
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hecho en todo el año siete debates. Yo estoy seguro, 
que con todo ese mes que tendremos, vamos a tener 
también más tiempo para esa sagrada herramienta 
que es el control político. Les agradezco a todos 
la generosidad, los aportes y les agradeceremos 
enormemente que nos permitan mandar este mensaje, 
la Cámara tiene la oportunidad y esta Comisión de 
mandar este mensaje. Gracias Presidente.

Presidente:
A usted doctor Triana. Doctora Cathy Juvinao, 

hasta por diez minutos para no tener que interrumpir 
en el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Catherine Juvinao 
Clavijo:

Apreciados colegas, yo inicio con el mismo gesto 
que acaba de tener el Representante Triana y es el 
de reconocer que por primera vez, por primera vez 
tenemos un verdadero consenso, entre las fuerzas 
políticas de este Congreso, entre todos los Partidos 
para decirle al país, estamos comprometidos con 
menos Receso Legislativo y con mayor espacio 
para que hagamos nuestro trabajo. Es una causa que 
ustedes saben se ha hundido antes, el Representante 
Gabriel Santos, exrepresentante a quien creo que 
hay que darle el mérito, porque se dio esta pelea 
como toda la opinión pública, lo vio en su momento 
en el Congreso pasado y lastimosamente se hundió 
al final, se hundió en octavo debate y se hundió, 
entre otras cosas, que en su momento él hizo sus 
denuncias porque al final se volvieron a enredar 
entre los Partidos, porque efectivamente ese es un 
proyecto que difícilmente nos va a dejar contentos 
a todos.

Vean, aquí hemos tenido que ceder. Yo inicialmente 
propuse, que el Receso Legislativo terminara el 16 
de enero y que entráramos el 16 de enero, es mi 
posición y fui derrotada en las conversaciones con 
los Partidos y me dijeron: Catherine, no entendemos 
tu agenda de trabajar más, etcétera. Pero, es que 
entiende que en esos meses muchos de nosotros no 
estamos de vacaciones y no estamos descansando, 
estamos haciendo nuestro trabajo con nuestras 
comunidades en los territorios, qué fácil para ti 
desde Bogotá decir, entremos el 16 de enero cuando 
los Congresistas que somos de región, es el único 
momento que efectivamente tenemos para hacer un 
trabajo territorial intenso ¿Y saben qué? Yo les dije, 
tienen toda la razón y les concedo ese punto, listo.

Los Representantes a la Cámara frente a los 
Senadores, también hemos tenido diferencias, 
está el tema de que en ese mes se excluyan las 
Leyes Estatutarias y los Actos Legislativos, esta 
tampoco fue una propuesta ni mía ni del doctor 
Triana. Nosotros inicialmente tampoco estábamos 
de acuerdo con eso, pero ¿Qué nos dijeron 
los Senadores? Hombre es que, si le metemos 
Estatutarias y Actos Legislativos, otra vez vamos a 
tener ese mesecito que nos ganamos, adueñado por 
el Gobierno de turno, que es el de las Estatutarias y el 
de los Actores Legislativos en mayor proporción, no 

quiere decir que los Congresistas no propongamos 
Estatutarias y Acto Legislativos, pero en mayor 
proporción decían ellos, es la agenda del Gobierno. 
Entonces, vamos a llegar el 16 de febrero otra vez 
simplemente a debatir aquí los proyectos grandes 
de los Gobiernos y del Presidente de turno. Por 
favor permítannos que sea un mes realmente para 
las iniciativas de los Congresistas que en su mayoría 
son Leyes Ordinarias y para el control político, 
como lo acaba de decir el doctor Triana.

Vamos en esta primera Legislatura, a tener un 
indicador pobre y es que no hubo casi controles 
políticos, no los hubo, ¿por qué?, porque no ha 
habido tiempo, muchos de nosotros tenemos 
radicadas enemil proposiciones de control político, 
es un problema para que la Mesa Directiva a uno 
le agende un control político en este momento, en 
donde se están debatiendo reformas y de nuevo, 
proyectos que son los prioritarios del Gobierno. 
Entonces, termina siempre el Congreso supeditado 
a la agenda del Gobierno el que sea, incluyendo 
poco espacio o nulo espacio como lo ha sido este 
semestre, tengo que decirlo muy a mi pesar, para el 
control político.

Entonces, lo entiendo apreciados colegas, el 
proyecto seguramente podría tener cosas que nos 
dejaran más contentos, seguramente podría estar 
más completo, pero entendamos que este proyecto es 
un avance, es a lo que yo los convoco. Este proyecto 
es un avance a pesar de las dificultades que la sola 
causa de por sí tiene, porque hay Congresistas que 
están en desacuerdo con el proyecto completo, a 
pesar de eso, es la primera vez que hemos podido 
consensuarlo entre las fuerzas políticas, no es 
perfecto, no nos va a dejar a todos contentos, no es 
el deber ser de lo que todos quisiéramos, pero es 
un avance, es un avance. Las preocupaciones que 
tienen aquí hoy los colegas, absolutamente legítimas 
les contábamos a algunos, llevamos siete debates 
discutiéndolas y tratando de llegar a puntos medios 
con los Partidos, tanto en Cámara como en Senado, 
lo que les presentamos hoy es lo que hemos podido 
acordar, no es falta de diligencia, no es que no lo 
hayamos querido revisar a profundidad, todos los 
argumentos dados por ustedes los hemos intentado 
consensuar y los que les traemos hoy en la Ponencia, 
es lo que logramos entre todos los Partidos.

Entonces, mi invitación simplemente es esa, a 
que permitamos que este proyecto vea la luz y que 
sea un primer avance, seguramente la ciudadanía 
espera que tramitemos otros proyectos que hacen 
parte de la agenda de renovación del Congreso 
como Corporación. Y yo les quiero decir, soy 
muy optimista y lo digo con orgullo, de que en los 
próximos cuatro años de aquí a 2026, este Congreso 
va a ser capaz de sacar adelante otras iniciativas que 
tienen que ver con la Reforma al Congreso de la 
República y sé que le vamos a dar respuesta al país. 
Pero en este momento, en esta primera Legislatura 
logramos avanzar con este, este es el que está cerca 
de ver la luz, este es el que hemos podido consensuar 
aún a pesar de que no todos estemos contentos.
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Entonces, esa es mi petición a manera de 
súplica si quieren y es que permitamos que este 
proyecto, que fue el que pudimos concertar avance, 
lo dice el doctor Triana, si nos ponemos a meterle 
proposiciones nuevas ahorita y en Plenaria, lo que 
va a suceder es que se va a conciliación y ya no 
hay tiempos para conciliar. Esa es la verdad, no hay 
tiempos para conciliar. Si este proyecto se nos va a 
conciliación, lo que va a pasar es que probablemente 
se va a hundir y esa sí sería la peor noticia para 
el país, eso sí sería nuevamente un fracaso, otra 
vez el Congreso hundió el Proyecto de Receso 
Legislativo, ¿qué le vamos a decir a la ciudadanía 
si eso sucediera? Si este es el Congreso del Cambio, 
si estamos básicamente a este debate y luego de la 
Plenaria, de que sea ley.

Entonces, le suplico queridos colegas, 
reconozcamos que esto fue lo que pudimos concertar 
entre todos, son los acuerdos multipartidistas de este 
Congreso, que finalmente por mayorías, expresa 
su voluntad y, pues simplemente pedirles, que 
permitamos que este proyecto avance a la Plenaria 
y que en Plenaria ojalá le podamos decir al país: por 
fin, por fin lo logramos y lo logró este Congreso que 
está dando muestras absolutamente concretas, de que 
es un Congreso que está dispuesto a promover una 
transformación en el país en diversas materias y que 
aquí los colegas, estamos realmente comprometidos 
con las exigencias de la ciudadanía. Entonces, de 
antemano, pues yo les agradezco ojalá su apoyo al 
proyecto y que ojalá podamos por fin ver la luz con 
este Acto Legislativo. Gracias.

Preside la sesión el honorable Representante 
Heráclito Landínez Suárez.

Presidente:
Tiene la palabra, el Representante Juan Carlos 

Lozada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Gracias Presidente. Por supuesto, que esta ha 
sido una lucha en la que llevamos aquí un montón 
de tiempo. Usted recordará querido Representante 
Triana, que la última vez que esto se hundió era 
prácticamente la proposición que yo le había hecho 
a este Proyecto de ley, que empezaba el 16 de 
febrero justamente, porque quienes nos dedicamos a 
ir a los territorios a consultar y a concertar nuestras 
propuestas legislativas con la gente, necesitamos un 
Receso Legislativo.

Yo no sé en qué mundo, se les ocurrió decirle 
a esto vacaciones, yo no sé ¿quiénes son los que 
toman vacaciones aquí? A lo mejor en aquella época 
ustedes recordarán doctor Triana, la intervención de 
nuestro compañero a lo mejor próximo Consejero 
Electoral el doctor Harry González, cuando 
comparó Instagram entre algunos compañeros de 
esta Comisión para ver quiénes eran los que estaban 
de vacaciones y quienes no. Pues, si usted consulta 
mi Instagram de este último Receso Legislativo 
verá que hice más de 20 audiencias públicas en 

más de 15 ciudades de este país, a pata sin un 
avión, porque, además, nosotros los de Bogotá, no 
tenemos derecho a que nos lleven a ninguna parte. 
Nosotros, en nuestro carro nos fuimos, mi UTL y 
yo a darle una travesía a este país y estuvimos en el 
territorio de varios de ustedes doctor Cadavid, allá 
en Medellín usted me acompañó a la audiencia de 
Cannabis, otros de ustedes me acompañaron a mí 
a las diferentes audiencias de la Ley de la Música, 
otros estuvieron en la Ley de Democracia Ambiental 
en Nobsa, por ejemplo, conmigo como estuvo el 
Representante Rueda y el Representante Vacca y 
otros muchos que nos acompañaron por todo este 
periplo para construir de manera colectiva, como lo 
debe hacer el Congreso de la República, las leyes.

Entonces, yo primero decir que vamos a recortar 
las vacaciones de los Congresistas, es un insulto 
para quienes trabajamos aquí y yo digo que eso 
es inaceptable e impresentable, se llama el Receso 
Legislativo y está para trabajar que después haya 
unos que no trabajen ojalá la gente los castigue 
por no trabajar. Pero, quienes sí lo hacemos y 
presentamos además las debidas rendiciones de 
cuentas de ello, no aceptamos de ninguna manera, 
que se nos maltrate como aquí se ha hecho varias 
veces, por múltiples autores de este proyecto.

Por otra parte, los proyectos están es para que 
sirvan, no para que no sirvan y si a mí me dicen, que 
vamos a tener la restricción de discutir los proyectos 
que más tiempo necesitan en el Congreso, yo de una 
vez les digo que no sirve, porque hoy por ejemplo, 
estamos a tan solo una semana de que Cannabis, que 
no es un Acto Legislativo de ningún Gobierno, sino 
que es un Acto Legislativo de quién les habla, de 
autoría Parlamentaria por una semana está a punto 
de hundirse, como está a punto de hundirse varios 
otros Actos Legislativos, como se nos han hundido 
aquí Leyes Estatutarias de manera permanente, que 
tienen que tener cuatro debates en un solo año. Yo 
no entendería, ¿entonces para qué? Porque le voy a 
decir una cosa doctor Triana, los debates de control 
político.

Preside la sesión el honorable Representante 
Juan Carlos Wills Ospina.

Presidente:
Para concluir doctor Lozada, adelante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente, para que sirve si no se van a discutir 

Actos Legislativos y Leyes Estatutarias, si es que aquí 
hicimos siete debates de control político comparado 
a la Plenaria que hicieron uno, tiene usted toda la 
razón, eso solamente tiene que ver con la voluntad 
política de quien preside y para eso, hay un orden 
que se establece desde el principio de cómo se van 
a repartir los Poderes del Congreso de la República, 
así tristemente este Gobierno haya violado todas las 
reglas anteriores que teníamos para la distribución 
de ese poder, para que hubiera pesos y contrapesos 
al interior del Congreso. Yo lo dije eso no he parado 
de decirlo y lo que se viene el año que viene va a 
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ser aún peor, un solo Partido tendrá control de la 
Plenaria, de la Comisión Primera y la Comisión 
Séptima el nuestro, por los desbalances que crearon 
con esos acuerdos que hicieron aquí de Congreso.

Eso solamente depende compañeros, de la 
voluntad política de que ahí se sienta y aquí hay 
un Presidente que ha tenido la voluntad, de hacer 
debates de control político y, por eso, en esta 
Comisión se han hecho, eso no tiene nada que ver 
con si tenemos.

Presidente:
Adelante doctor Lozada, dos minutos más.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
No me demoro más. Entonces, yo quedo 

realmente muy preocupado con que se hagan ese 
tipo de concesiones, porque son absurdas. Decir, 
que los Actos Legislativos y las Leyes Estatutarias 
le entregan al Gobierno el control de la agenda, 
que me digan hoy, yo quiero que me digan a ver si 
es que es con pruebas, si es que, en la Legislatura 
anterior, en los cuatro años anteriores al que usted 
mucho control le hizo doctora Catherine y la felicito 
por ello, ¿cuáles fueron los Actos Legislativos del 
Gobierno, que se hundieron aquí?, ¿cuáles fueron 
los que presentaron? Yo recuerdo en la Legislatura 
anterior, los Actos Legislativos de los Congresistas 
que estaban a punto de hundirse, la creación de la 
Región Metropolitana, Cannabis le cuento otro, la 
segunda vuelta en la elección del Alcalde Mayor de 
Bogotá, esos sí estuvieron a punto de hundirse y eran 
todos de iniciativa Parlamentaria nunca de iniciativa 
del Gobierno, esos no tenían ningún, nunca han 
tenido problemas aquí, jamás.

El problema es para los Congresistas, los 
Congresistas no presentamos solo Leyes Ordinarias, 
quién dijo eso, al contrario, vaya y mire tal vez el 
porcentaje de Actos Legislativos que cursan por este 
Congreso, cuántos son de iniciativa parlamentaria y 
se sorprenderán. Entonces, leyes para que no sirvan 
para nada es un absurdo, listo yo voto a favor que 
vengamos a trabajar a partir del 16 de febrero, no 
tengo ningún problema. Pero esto es una pantomima 
señores y señoras, que nos ven a través de las redes y 
del Canal del Congreso, si aquí no podemos discutir 
Leyes Estatutarias y Actos Legislativos, eso no 
sirve para absolutamente nada, para nada estamos 
haciendo una pantomima de ley, no más. Muchas 
gracias Presidente.

Presidente:
Para un derecho a Réplica el doctor Triana, tiene 

todo el derecho a la Replica doctor Lozada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Mire Juan Carlos, solo lo que usted presenta 
pareciera no ser pantomima para este Congreso, 
solo sus grandes iniciativas que hemos acompañado 
aquí en defensa de los animales, resultan no ser 
pantomima, solo las leyes de autoría suya, algunas 

impulsadas a gritos limpio no son pantomima. 
Pareciera Juan Carlos, que usted establece dos 
tipos de Congresistas: usted y el resto. Pues, yo le 
quiero decir doctor Juan Carlos, que esta norma no 
es ninguna pantomima y que yo no ando buscando 
likes en redes y que nunca en mi condición de 
Coordinador Ponente, he dicho en esta Plenaria 
o en cualquier escenario, que el Congreso sale a 
vacaciones, no señor, no señor.

Hemos hablado del Receso Legislativo, ese 
Receso creado hace 31 años en la Constitución, ese 
Receso que hoy se surte de todas las redes sociales 
para llegar también a todas las partes del territorio. 
Si para usted eso es una pantomima, pues yo lo 
lamento mucho porque para mí los proyectos que 
le voté en defensa a los animales, los proyectos 
en los que lo he acompañado para mí no han sido 
pantomimas, para mí han sido proyectos válidos y 
respetuosos Juan Carlos. Cada vez que usted trae 
una idea, la analizo porque reconozco su condición 
de inteligencia y de profundidad, pero hoy me ha 
sorprendido la capacidad también que tiene usted, 
para valorar lo suyo y demeritar lo ajeno. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Doctora Cathy Juvinao, para una Réplica por tres 

minutos, adelante.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Catherine Juvinao 
Clavijo:

Yo al igual que el Representante Triana, Juan 
Carlos, he apoyado con ahínco, además, como 
si fueran mías, tus Proyectos de ley, algunos son 
Ordinarios, otros serán Estatutarios y otros son Actos 
Legislativos. Pero a mí me parece, profundamente 
irrespetuoso Juan Carlos y te lo digo con absoluta 
sinceridad, que tú intentes aquí insinuar que los 
Proyectos de ley Ordinaria de los Congresistas, 
son una pantomima. Aquí todos los colegas, tienen 
iniciativas de Proyecto de ley Ordinaria a las que 
le han dedicado meses de trabajo, incluso, años de 
trabajo.

Tratar de establecer aquí una categoría de gratis, 
de que la única cosa importante y trascendental 
del Congreso son Actos Legislativos y Leyes 
Estatutarias y que las Leyes Ordinarias son una 
pantomima, yo pocas veces había escuchado en 
esta Comisión, algo tan irrespetuoso como eso y 
añado, y añado, decir que es una pantomima, un 
mes más para control político ya lo siento como 
un irrespeto personal, porque yo tengo una agenda 
que es fundamentalmente de control político y lo he 
demostrado en este Congreso, aun siendo coalición 
de Gobierno que todo el tiempo le estoy haciendo 
anotaciones y observaciones y cuestionamientos a 
mi propio Gobierno, que si yo tuviera un mes más 
de trabajo aquí, seguramente lo haría como tiene que 
ser y es en el escenario de un control político en esta 
Comisión y no he tenido la oportunidad de hacerlo, 
porque no hay espacio.
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Llamar, que un mes más para hacer eso es una 
pantomima, hasta me duele, me duele porque aquí 
hay Congresistas que hacemos un trabajo muy a 
conciencia de control político y que duramos meses, 
algunos años trabajándole a Proyectos de ley que 
son Ordinarias y que pueden cambiar la vida de los 
colombianos, las Leyes Ordinarias pueden cambiar 
la calidad de vida de los colombianos y pueden ser 
tan importantes en términos de su impacto como una 
Ley Estatutaria o un Acto Legislativo. Entonces, no 
hay por qué menospreciar a las Leyes Ordinarias 
y no hay por qué menospreciar el control político, 
que son las dos iniciativas concretas que van a tener 
más espacio de ser aprobado este Proyecto de ley, 
este Acto Legislativo perdón. Yo insisto, aquí todos 
podemos argumentar que es que lo que hacemos es 
más importante que lo de los demás, pero yo no creo 
que ese sea el terreno sobre el cual debemos plantear 
el debate. Y termino, todas estas inquietudes de 
todos ustedes que son legítimas, que está bien que 
las discutamos llevan.

Presidente:
Para concluir doctora Cathy, adelante.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Catherine Juvinao Clavijo:
Llevan siete debates tratando de ser solucionadas, 

concertadas, recogidas. E insisto, la Ponencia que 
presentamos hoy, no es porque nos gusta a mí y al 
doctor Triana, es que es lo que se ha logrado concertar 
con todos los Partidos Políticos nos guste al doctor 
Triana a mí o no nos gusten, porque entendemos que 
viabilizar el proyecto pasa por concertarlo con los 
Partidos Políticos. Esa es la tarea que hemos hecho, 
con absoluto juicio y en honor a esa labor que hemos 
hecho con ustedes.

Presidente:
Doctor Eduard Sarmiento, en el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias Presidente. Yo quiero digamos, un poco 
llamar a la ponderación en el debate entendiendo 
que hay unos esfuerzos de unos compañeros 
Congresistas, de colegas como la doctora Juvinao 
y el doctor Triana, para lograr esos consensos que 
nos permitan pasos y uno efectivamente quiere 
que el paso sea lo más grande posible, lo más largo 
posible y yo en eso coincido con el Representante 
Lozada, yo sí prefiero que ese mes adicional se 
discuta absolutamente todo lo que podemos discutir 
en el Congreso, máxime cuando aquí hemos 
precisamente por tiempo perdido de iniciativa propia 
Actos Legislativos y pretendemos poner a discusión 
Leyes Estatutarias, que esperamos tengan el tiempo 
suficiente.

Yo lo que quiero, es más bien hacer un llamado 
a los Ponentes, porque hay un mensaje que me 
preocupa más, que este exclusivo de este Proyecto 
de ley que puede permitirse si se quiere, discutirlo de 
camino a la Plenaria. A mí lo que me preocupa, pero 

no lo pongo solo para esto y es que hay demasiados 
temores muchas veces con mover textos que se 
aprueben en Senado y que luego, nos permitan 
dificultades, avances que sí se dan acá en Cámara, 
se presenten como dificultades luego con el Senado 
para lograr aprobar las conciliaciones. Sé que hoy 
es un asunto de tiempos, por eso diría pensemos en 
los tiempos si alcanzamos o no, pero me preocupa 
de verdad que acá en Cámara no podemos hacer el 
trabajo que hay que hacer, porque siempre hay un 
problema o una especie de temor, con lo que pueda 
pasar en el Senado en la conciliación.

De fondo me preocupa eso, porque esto aplica 
no solo para este y esta discusión, sino para todos 
los Proyectos de ley que han de conciliarse, 
especialmente por supuesto los Actos Legislativos. 
Entonces, qué hacemos nosotros acá discutiendo 
por asuntos muchas veces de fondo, que cambian 
términos, que cambian las discusiones que se dan 
en Senado y que nosotros no podamos, ni siquiera 
imaginarnos que se van a llevar a un ejercicio de 
conciliación para discutirlo con los conciliadores de 
Senado. Eso es a mí, en parte lo que me preocupa 
entiendo los tiempos, pero yo también entiendo que 
hay que dar una discusión acá que la que propone 
el Representante Lozada de hecho, coincido no en 
los tonos, pero sí en el fondo de la discusión que 
nos está proponiendo y me parece importante que lo 
pensemos, que lo meditemos incluso de cara insisto a 
la Plenaria, así acá podamos apoyar el texto que nos 
traen los Ponentes, para facilitar el procedimiento.

Era eso Presidente, para que también los 
compañeros Ponentes ponderen esos argumentos, 
así como le pido al Representante Lozada haga 
ejercicio de su mayor capacidad conciliadora, para 
poder pasar a Plenaria con este procedimiento. 
Gracias Presidente.

Presidente:
Doctora Piedad, por tres minutos y sigue la 

doctora Luzma.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente. Mire, yo quiero primero 
que todo felicitar de verdad ese esfuerzo que están 
haciendo nuestros colegas, doctor Triana y doctora 
Juvinao de verdad que esta iniciativa, yo creo que 
por todos los medios tenemos que aprobarla, porque 
es un gesto de que verdaderamente este Congreso 
nuevo, renovado, quiere trabajar a favor de los 
colombianos.

Yo estoy totalmente de acuerdo con la reducción 
del Receso Legislativo, me la juego al cien, que quede 
del 16 de febrero al 20 de junio con lo que he estado 
en desacuerdo y presenté mi proposición doctor 
Triana, que presenté mi proposición simplemente 
la sometemos a votación, así yo salga vencida. Yo 
quiero que se someta a votación, ¿en qué sentido? 
Me parece que es muy mal mensaje logrando reducir 
el Receso Legislativo al 12, al 15 de febrero, decir 
que para la época se exceptúa y lo dejamos igual a 
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partir de marzo para la época electoral que porque 
nos estamos eligiendo y entonces, necesitamos más 
tiempo y que no vamos a trabajar en el Congreso, 
sino en las funciones electorales.

Yo voy es más allá, yo estoy de acuerdo con que 
reduzcamos ese Receso, pero los cuatro años no con 
la excepción de que, porque estamos en proceso 
electoral, pues sería un mensaje muy negativo para 
la sociedad y, además, de que no lo comparto desde 
ningún punto de vista y por eso, he presentado 
una proposición. Igualmente, estoy de acuerdo 
obviamente que no en el tono, ni en la forma como se 
dice con mi colega Juan Carlos, de que igualmente 
sometamos a votación esa proposición, en el sentido 
de que podamos en esa ampliación del trabajo 
Legislativo, pues podamos verificar y legislar sobre 
los Actos Legislativos y nuestras Leyes Estatutarias, 
porque nos vemos a gatas y estoy de acuerdo con 
Juan Carlos, de que la iniciativa no solamente es del 
Gobierno, sino también congresual y son muchas 
y se hunden porque no hay tiempo, no hay tiempo 
doctor nuestro querido Presidente Juan Carlos, ayer 
escuchaba precisamente sus declaraciones en CM&, 
cuando estaban criticando.

Presidente:
Para concluir, adelante doctora Piedad.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Piedad Correal Rubiano:
Porque efectivamente, se estaba criticando que 

no hemos agendado la Ley de Humanización y que 
una de las explicaciones suyas era, hombre tengo 
un cúmulo de Proyectos de Acto Legislativos, de 
Leyes Estatutarias, Orgánicas y Ordinarias que no 
hemos agendado y esa Ley de Humanización, pues 
obviamente va a ocupar todo el tiempo. Entonces, 
en estos términos quiero dejar mi intervención, 
colega Triana, de verdad yo lo acompaño, usted 
sabe sometámosla a votación, si soy vencida no hay 
ningún problema, pero votaré el Acto Legislativo 
porque me parece que es muy positivo para el 
Congreso y para el país.

Presidente:
Doctora Luzma, adelante en el uso de la palabra 

por tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Luz María Múnera 
Medina:

Gracias Presidente. Para mí hablar de Receso, es 
un poquito difícil porque, pues mi proyecto de vida 
siempre ha sido el ejercicio político y la búsqueda 
de un país mejor, así que poco sé de vacaciones y 
poco sé de Recesos, soy un poquito obsesiva en eso, 
pero entiendo la necesidad del receso y saludo el 
proyecto, ¿qué me preocupa de fondo doctor Triana 
y me está preocupando desde que llegué y me fui a 
estudiar para poder intentar entender?, me preocupa 
la tendencia que tenemos a un cierto y digo no usted 
en general, a un cierto temor a nuestros debates y 
discusiones con el Senado, eso me parece terrible. 
Yo quisiera que, una vez terminado este Cuatrienio, 

pudiéramos darle la noticia al país de que la Cámara 
de Representantes rompe ese ombligo que tiene 
pegado de Senado y que a veces no nos deja poder 
trabajar.

Sobre todo, porque he vivido casi año que he 
estado aquí que en proyectos muy importantes 
hemos sido nosotros y nosotras la Cámara, quienes 
hemos desenredado enchuches y asuntos bien, bien 
difíciles, que nos llegan de Senado y hemos tenido 
la valentía de desenredarlos. Yo no le veo mucha 
lógica realmente, no comparto las formas he tratado 
de cuidarlas siempre, yo tengo mis espacios privados 
para desahogarme, trato de cuidar mucho las formas, 
pero no alcanzo a entender por qué en ese mes no 
podemos hablar, sino de Leyes Ordinarias, creo que 
en eso acompaño al doctor Lozada, se lo he dicho 
a él un millón de veces hay que cuidar las formas, 
porque uno aquí puede dejar amigos o enemigos. 
Pero, además, porque es más fácil conciliar ciertos 
asuntos, cuando se cuida un poco el uso de la palabra 
y las formas como se hace.

Yo voy a acompañar el proyecto, pero voy a votar 
a favor de que podamos ese mes, hacer cualquier 
cosa que tengamos que hacer, sin una limitación. 
O sea, que podamos tener tranquilidad en eso y 
creo que hay que conciliar duro con Senado y 
pararnos frente a ellos como lo que somos, parte 
del Congreso de la República. Ninguna Ley de la 
República dice que la Cámara tenga menos o más 
poder en el Congreso de la República, ninguna Ley 
lo dice y yo personalmente, sí no tengo ombligo y 
no me lo quiero poner, lo corté el día que nací, el día 
que mi mamá me trajo y no quiero tener más, pero 
no tiene nada que ver con que no valore el ejercicio 
que ustedes están haciendo, voy a votar el proyecto. 
Pero, además, voy a votar que podamos hacer lo 
que como Congresista nos corresponde en cualquier 
momento Legislativo. Gracias.

Presidente:
El doctor Lozada, me está pidiendo una Réplica, 

un minuto adelante, dos minutos estamos dando 
para Replicar, adelante.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Presidente, voy a pedir esta Réplica para darle la 
razón a Luz María. Tal vez vine aquí un poco cargado 
de rabia hoy y le pido disculpas al Representante 
Triana, que es mi gran amigo y a mi gran amiga 
Catherine Juvinao, tal vez por la exaltación porque, 
pues vengo con mucho estrés con el tema del 
Cannabis que hoy otra vez no se pudo votar, por 
razones absolutamente ajenas a la y tiene la razón 
la doctora Luz María, que uno tiene que aprender 
a cuidar las formas. Yo tengo mucho que aprender 
Luz María, yo tengo como una cosa por dentro que 
a veces me hace ebullición y, entonces, de repente 
ya no soy plenamente dueño de mis gestos y de mis 
actos y demás. Y, yo les pido mil disculpas a todos, 
por eso, y por las futuras, porque estoy seguro que 
volverá a pasar.
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Pero, ella hizo una intervención que estaba 
claramente dirigida a mi intervención Presidente 
y a veces uno pide la Réplica, para contradecir un 
compañero y a veces cuando uno está equivocado, 
pues uno tiene que pedir la Réplica también para 
darle la razón a un compañero. Y entonces, sí voy 
a hacer un esfuerzo gigante, voy a hacer una clase 
de Anger Management, para no volver a hablar en 
ese tono y utilizar palabras que son a veces hartas 
como pantomima, porque no es una pantomima, 
voy a corregir eso aquí Presidente, si no me corta 
la palabra. No es ninguna pantomima, aquí hay un 
esfuerzo muy grande, tal vez yo me pasé de palabras 
y creo que debo, digamos, echarlas para atrás.

Sin embargo, yo creo Presidente y con el dolor 
que me da poner en aprietos este proyecto, porque 
sé, además, que lo pone en aprietos que haya 
modificaciones, nos pasa con el Cannabis también, 
los Actos Legislativos tienen esta dificultad y ese es 
justamente el mejor ejemplo de por qué los Actos 
Legislativos necesitan más tiempo, porque es que 
todo el tiempo estamos diciéndole a los compañeros 
que en los últimos dos debates nadie puede decir 
nada, ni plantear nada, ni modificar nada porque lo 
hunde, porque no hay cómo llegar a los términos 
de conciliación, porque en fin, es justamente lo que 
está pasando con este Proyecto la mejor prueba 
de que se necesite ese tiempo de más, justamente 
para los proyectos que tienen mayores dificultades 
que para aquellos que tienen menores dificultades 
de transitar. Y aprovecho para decir, que no tengo 
nada contra las Leyes Ordinarias, soy autor de diez 
Leyes Ordinarias, le cambian la vida al país por 
supuesto que sí, pero hay unas que tienen una mayor 
complejidad que necesitan un tiempo extra. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Doctor Heráclito Landínez, por tres minutos. 

Enseguida el doctor Duvalier.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heráclito Landínez 
Suárez:

En un estudio que hicieron hace unos dos meses, 
evaluaron el nivel de trabajo de las Comisiones de 
la Cámara de Representantes y el nivel de trabajo 
de la Plenaria de la Cámara de Representantes, en 
ese estudio se concluyó que la Comisión que más 
trabaja en la Cámara, es la Comisión Primera. Es 
decir, nosotros la Comisión Primera de la Cámara 
y la segunda Comisión, que más trabaja, nosotros 
sacamos 5.8 es la Comisión Tercera con 2.6, es decir, 
la Comisión Primera de la Cámara trabaja tres veces 
más que la Comisión que quedó en el segundo lugar 
y, además, la Plenaria de la Cámara tiene un nivel 
muy alto de trabajo. Eso quiere decir, mi querido 
doctor Lozada, pero no lo hice por una Réplica, que 
esta es la Comisión que más discute aplicadamente 
los proyectos.

Voy a esperar que termine aquí la conversación 
de mi lado, porque me desconcentra. Los Proyectos 
de Acto Legislativo y de ley, en la Comisión y en la 

Plenaria y absolutamente, todas las discusiones que 
yo he visto acá, no son ni una obra de teatro, no son 
ni una pantomima, no son actuaciones histriónicas 
de mis colegas, sino por el contrario, pasamos de 
largo, estudiamos que llegamos a esta hora del día 
aquí discutiendo un proyecto tan importante para los 
Ponentes, para el país y para reformar la Constitución 
Política de Colombia. La responsabilidad de los 
Congresistas, es con ellos mismos, pero sobre todo 
la responsabilidad de nosotros es con nuestros 
electores, con los colombianos que han votado por 
nosotros.

Cerca de veinte millones de colombianos votaron 
por este Congreso, cerca de veinte millones de 
colombianos depositaron su confianza en cada uno 
de nosotros y quieren ver los debates, quieren ver 
los proyectos, quieren ver las discusiones, pero, 
sobre todo, quieren ver que se tomen decisiones y 
este proyecto va en ese sentido, tomar una decisión 
con respecto a lo que los colombianos quieren 
del Congreso de la República, ¿Que quieren los 
colombianos? Que trabajemos más, ¿Qué quieren 
los colombianos? Que aportemos más ¿Qué quieren 
los colombianos? Que no seamos unos personajes 
por fuera de la vida real, sino que nos acerquemos 
a lo que vive cualquier ciudadano y cuando nos 
piden en las calles que trabajemos más, nos dicen de 
manera equivocada que tenemos muchas vacaciones, 
cuando es Receso Legislativo, pero cuando nos ven 
acá debatiendo, los ciudadanos colombianos asumen 
que estamos cumpliendo la tarea.

Por eso, yo invito señor Presidente y queridos 
colegas, que sometamos a votación el proyecto, 
que dejemos doctor Lozada la proposición 
como constancia y avancemos, es un mensaje 
de la Comisión que más trabaja en la Cámara de 
Representantes, es un mensaje para el país, es un 
mensaje para todos los ciudadanos que confiaron en 
nosotros. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Una Moción de Orden doctor Triana, adelante un 

minuto.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Mire colegas. Señor Presidente, yo sé que usted 
está pensando en levantar y convocar para mañana y 
que este, esté de primero. Pero, yo les pido que no, 
yo le pido colegas que, Duvalier la proposición de 
Juan Carlos Lozada, también la asumo como suya 
y de Ardila, porque es en el mismo sentido doctor 
Juan. Yo le propongo que me permitan doctor 
Tamayo votar las dos proposiciones por separado, 
que me permitan votar las dos proposiciones, para 
que nos quede despejado cómo queda el texto que 
vamos a votar finalmente.

Yo le pido Presidente, no mandemos el mensaje de 
aplazar, porque es posible que modifiquemos Alirio, 
entonces tendríamos ocho días calendario para que 
llegue a Plenaria y ocho días calendario, para hacer 
la modificación de la conciliación entre Senado y 
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Cámara. Si la pasamos para mañana, el Gobierno 
ha anunciado convocarnos a Conjuntas ponemos 
en riesgo y yo les quiero decir, no mandemos el 
mensaje que sea la Comisión Primera la que ponga 
en riesgo este Acto, por favor.

Presidente:
Yo tengo que queridos colegas, dar el uso de la 

palabra por solicitud de los Congresistas que quieren 
hablar, a no ser que quieran desistir del uso de la 
palabra. Doctor Duvalier, por tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

No, voy a decir algo rápido. No, es que yo estaba 
afuera porque estaba atendiendo una entrevista 
y hasta el pasillo se escuchaban los gritos, como 
hasta la Comisión del fondo y yo llevo poco en 
el Congreso, yo, o sea, voy a cumplir un año y he 
aprendido algunas cosas, gracias a ustedes. Uno, 
es los proyectos de uno no son más importantes 
que los de los demás, todos son importantes, todo 
mundo le pone amor a la redacción con sus UTL 
de los proyectos, todos queremos que nos agenden 
y los debatan y todos queremos que pasen, sobre 
todo cuando son Estatutarias y aquí yo tengo 
uno que le falta un debate y le camino y aquí me 
ayudaron la Secretaria, todo para organizarlo bien, 
todos queremos sacarlo. Entonces, eso es algo, los 
Proyectos de uno no son más importantes que los de 
los demás.

Dos, en el Congreso no se hace lo que uno 
quiere, se hace lo que uno logre concertar, lo que 
uno logre conciliar, lo que uno logre debatir y 
convencer. Yo creo que eso es importante, yo traje 
hoy una proposición sobre ese mismo punto y yo 
creo en los mismos argumentos, sin necesidad de 
que me escuchen en la Casa de Nariño, creo que 
técnicamente y fui y lo hablé con Cadavid y lo hablé 
con Triana y dije listo, lo importante es que aquí se 
logre avanzar, creo que se corre un riesgo. Bueno, 
si los Ponentes están de acuerdo lo corremos, creo 
que todos estamos de acuerdo en los 30 días más, 
para trabajar en el Congreso en Leyes Ordinarias, en 
Estatutarias y en Actos Legislativos.

Esa no es la discusión es que esto sea un Acto 
Legislativo que se apruebe y con la congestión en 
la Plenaria de la Cámara, solo tendríamos el 7 y el 
14 para poderlo discutir y en eso tenemos que ser 
conscientes todos, sino se volvería a hundir. Entonces 
con lo que digan los Ponentes, yo estaré de acuerdo, 
que quede constancia que en la Cámara no es que 
no queramos discutirlo, no queramos debatirlo, no 
estemos de acuerdo con que esos 30 días se debatan 
como lo dice la Corte, temas Constitucionales de 
Actos Legislativos y Estatutarias, es solo que uno no 
solo hace lo que quiere, sino también lo que puede 
y poco a poco, pues vamos haciendo una mejor 
democracia, un mejor Congreso y un mejor país.

Presidente:
Doctor Tamayo, en el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Jorge Eliecer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Mire, el problema es de 
pronto la forma en que, pues yo vi entrar a Juan 
Carlos muy angustiado y le pregunté cómo le ha 
ido por allá, me hacía señas antes de intervenir. 
Entonces, vi que estaba bastante y lo entiendo, 
porque es que ustedes lo van a sufrir cuando usted 
tenga que tramitar o un Acto Legislativo o una Ley 
Estatutaria que usted tenga que tramitar van a sufrir 
el mismo y yo sé que no ha sido la voluntad de 
los Ponentes, pero yo pienso que también hay que 
ponerles un límite a las cosas, ¿y cuándo le vamos 
a colocar el límite? Cuando en una ley que no sea 
de interés del Gobierno o interés general, sino que 
interés de un sector que tenga origen en el Senado 
de un interés y en una conciliación le votemos 
negativa la conciliación, ese día nos respetan, ese 
día no ven iguales, el Senado nos verá iguales, ellos 
no son más que nosotros, somos iguales, tenemos 
las mismas funciones y las mismas facultades, las 
mismas competencias originales en la Constitución 
y la ley.

Entonces, a mí me parece que vamos a sacrificar 
mucho al restringir esa posibilidad. O sea, yo 
entiendo y recuerdo esa frase con la cual se hizo y 
tomó espacio y opinión Catherine: “Trabajen Vagos” 
y de pronto aquí había vagos, pero no todos eran 
vagos, ese es el problema que tiene esto. Entonces, 
yo lo que quiero es decirles que limitar a que solo 
se tramiten Leyes Ordinarias, es efectivamente 
un capitis diminuti a la capacidad legislativa del 
Congreso. Entonces, eso es una realidad no sé qué 
podemos hacer, la verdad es que, a mí quisiera que 
salga, pero a veces quedarse con el sombrero del 
abogado es como complicado únicamente y no se 
avanza realmente en lo que se quiere hacer. Entonces, 
lo van a sufrir cuando, yo ya he perdido varias veces 
por trámites Actos Legislativos he perdido y me toca 
volver a empezar y a mí me gusta tramitar las cosas 
como son, no hacer Actos Legislativos para crear 
distritos a través de Reforma Constitucional, esos sí 
los votan todos, eso sí lo votan porque no le hace 
daño a nadie, no.

Y entonces, yo siempre me voy por la 1617 
es tortuoso el trámite y el requisito y todas 
esas cosas, me gusta cumplir con las cosas que 
aprobamos nosotros. Pero entonces, yo quiero 
decirles de corazón, no sé yo aquí estoy de 
verdad que estoy en una encrucijada, si sacamos 
eso y damos parte de Victoria reducido o si 
efectivamente avanzamos y nos vamos a esa 
posición a apretarle al Senado a decirle que 
concilie, que nosotros no estamos de acuerdo 
con eso, que la Cámara si es el consumo que 
la Cámara no está de acuerdo con eso, que nos 
entiendan eso o sea queremos que esas.

Presidente:
Gracias doctor Tamayo. Doctor Alirio Uribe, en 

el uso de la palabra y enseguida el doctor Albán.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:

Gracias Presidente. No, saludo los debates de 
la Comisión y creo que me siento muy a gusto en 
la Comisión, con toda la discusión, la reflexión 
que hacemos y entiendo la molestia con que llegó 
Juan Carlos acá. Porque es que mire, dos Actos 
Legislativos que aprobamos acá: el de Cannabis y 
el de la Jurisdicción Agraria se van a hundir en el 
Senado y cuando yo pregunto ¿Qué está pasando? 
Porque es que los Congresistas deberíamos votar 
pensando en el país y me están diciendo, que es 
que la UNP le mandó una carta a toda la Comisión 
Primera del Senado por los esquemas de seguridad 
y que se emberracaron y se fueron.

Entonces, la pregunta es dos Actos Legislativos 
tan importantes, que nos han quitado días y días 
enteros, se van a hundir porque la UNP mandó 
una carta a algunos Congresistas en la Comisión 
Primera y rompieron el quórum. Dos, Reformas 
Constitucionales aquí todavía tenemos pendiente 
la de Derechos del Campesinado y, por supuesto, 
que estoy de acuerdo con este Acto Legislativo 
que aumenta la jornada laboral de los Congresistas 
en tiempo presencial, pero sí deberíamos ser más 
generosos como Congresistas pensar en el país, 
¿qué culpa tienen los campesinos que no tienen 
jueces agrarios de nuestras peleas políticas internas 
de lo que haga o no haga un funcionario de la UNP?

Entonces, yo sí creo que hay que votar este 
Acto Legislativo hoy doctor Triana, doctora Cathy 
Juvinao, pero sí es muy triste que el país tenga que 
esperar a nuestras peleas internas. Yo creo que aquí 
hemos hecho un gran trabajo, un excelente trabajo, 
yo estoy de acuerdo con el doctor, bueno con varios 
aquí que han dicho, que no debemos recortarnos 
las facultades, nosotros nos damos muy duro como 
Congresistas, nosotros somos una Rama del Poder 
Público.

Veintidós millones de personas votaron por los 
que estamos sentados en el Congreso, yo no sé 
cuántos votaron por la elección de un magistrado 
de una Corte o de otro poder público, pero por 
estar aquí sentados, votaron veintidós millones de 
colombianos y a nosotros nos da a veces miedo decir 
que somos Congresistas, como si todos fuéramos 
ladrones, corruptos o no trabajáramos y hacemos 
campaña diciendo.

Presidente:
Un minuto más para concluir doctor Alirio.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Alirio Uribe Muñoz:
Y nos queremos bajar el sueldo y queremos 

bueno mil cosas, pero de verdad, de verdad, 
nosotros hacemos cosas importantes para este 
país, tenemos una agenda Legislativa, unas son de 
Gobierno otras son de iniciativa de los Congresistas 
y yo sí creo que nosotros tenemos que dignificar 
el Congreso, convenciéndonos nosotros mismos 
que ser Congresista, no es ser delincuente. Gracias 
Presidente.

Presidente:
A usted doctor Alirio. Doctor Albán, en el uso de 

la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Gracias señor Presidente. No breve, ya en la 
Ponencia en la reunión de Ponentes tuvimos un 
pulso por el tema del último año, porque nosotros 
como Ponentes habíamos acordado que era el 16 de 
enero, después era el 16 de febrero y lo acordamos 
y no logramos que pasara en la Comisión y quedó 
con esa excepción del último año, una excepción 
meramente electoral, no tiene ningún otro argumento 
sí y yo creo que así hay que presentarlo, como lo 
presentó Triana. Porque así y tampoco es que sea, 
pues denigrante hacer política.

Pero, el tema frente a un mes más de trabajo 
o tres meses más en los cuatro años, pero con la 
limitación, me parece que sí debemos de pelearlo 
como Cámara y con los Partidos, porque aquí hay 
representación de todos los Partidos, los mismos 
que hay en el Senado y aquí estamos de acuerdo y, 
entonces en el Senado no, entonces pues trabajemos 
en las Bancadas, porque yo creo que eso es otra cosa. 
Y en ese sentido, yo digo, pues aceptemos que haya 
ese año electoral, pero no aceptemos que haya una 
limitación al tiempo de trabajo, que sea el Congreso, 
la dinámica que tengamos aquí, la que determine si 
vamos a trabajar una Ley Estatutaria o un Proyecto 
de ley Ordinaria o un Acto Legislativo. Gracias.

Presidente:
Doctora Ana Paola García, en el uso de la palabra, 

adelante.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Ana Paola García 
Soto:

Gracias Presidente. Qué importante es demostrar 
a los colombianos, que este Congreso es un Congreso 
renovado y una de las formas, es reduciendo el 
Receso Legislativo, no las vacaciones como lo 
acaba de publicar hace 51 minutos Caracol Noticias, 
donde hablan de vacaciones y hoy a esta Comisión 
le pido, que nos hagamos respetar. Los Congresistas 
no somos el trapo sucio del país, merecemos respeto 
y si no nos respetamos nosotros mismos y no nos 
hacemos respetar como lo decía el doctor Alirio, 
no nos tiene que dar miedo al hacer política, decir 
que somos Congresistas, no nos tienen que tratar 
mal, nosotros aquí venimos a trabajar y lo estamos 
demostrando en este Congreso de la República, el 
cual en la historia de Colombia es el que más ha 
trabajado, es el que más ha aprobado Leyes.

Por eso, invito a esta Comisión de que todas las 
iniciativas son importantes, no las de uno o las de 
otro, todos los Congresistas aquí somos iguales, todos 
valemos por un voto indistintamente de la cantidad 
de votos que sacó cada uno en sus regiones. Pero 
aquí, es un solo voto y la iniciativa que le interesa a 
Chocó es diferente e igual de importante que la de 
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Antioquia, que la de Sucre, que la de Córdoba, que 
la de Santander, que la de Cundinamarca. Los llamo 
a todos al respeto, a que nos unamos pensando en 
los colombianos y a trabajar por los colombianos, 
dejemos de pasar tiempo en bobadas y demostremos 
a Colombia y al país de qué estamos hechos y de que 
estamos dispuestos a trabajar por los colombianos y 
a dedicar más tiempo nuestro, acá en el Congreso y 
alternar con las regiones.

Por eso invito, que ya procedamos a votar y que no 
nos dejemos atropellar como Congresistas, hablando 
de vacaciones en nuestro receso y que la utilizamos 
para trabajar con las comunidades. Yo invito a toda la 
Comisión, a que votemos positivo y apoyemos esta 
gran iniciativa que ha sido concertada con cada uno 
de los Partidos, porque soy Ponente y hemos cada 
uno de los Ponentes, hemos trabajado incansable 
hasta altas horas de la noche intercambiando 
correos electrónicos, llamadas y conceptos, por eso 
invito a que todos ya votemos y que sea de manera 
positiva para trabajar por Colombia y por nuestros 
colombianos. Muchas gracias.

Presidente:
Doctor Hernán Darío Cadavid, en el uso de la 

palabra por tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente Gracias. También en condición de 
Ponente, pero reconociendo por supuesto el liderazgo 
en este Acto Legislativo del doctor Triana y Catherine 
Juvinao. Yo creo, que nosotros debemos proceder a 
ser lo más prácticos posible, todos quisiéramos un 
modelo de texto que se nos adaptara. En lo personal, 
inclusive, tengo inquietudes con la condición 
pensando a futuro, en una eventual revisión de la 
Corte con la condición del término Ordinarias, pero 
con limitaciones Representante Alirio, por ejemplo, 
pero yo creo que si nos quedamos en una revisión 
donde nos deje tranquilos a absolutamente todos, 
pues no vamos a lograrlo.

Yo sí creo que es necesario avanzar, que 
las noticias que entregue este Congreso y que 
entreguemos desde la Comisión Primera, es la 
aprobación de un Acto Legislativo tan importante y 
no que se nos hundió en nuestras manos, yo creo que 
ese no es el mensaje que se necesita Representante 
Heráclito. Entonces simplemente, en condición de 
Ponente, también reconociendo lo que ustedes han 
hecho en el liderazgo de ese trabajo y como miembro 
de la Comisión, como quien también entiende que el 
país necesita este tipo de noticias sin castigarnos, ni 
flagelarnos nosotros mismos, enviemos ese mensaje 
al país de la manera más rápida posible. Gracias 
Presidente Wills.

Presidente:
Señora Secretaria, terminando las intervenciones 

vamos a proceder a la votación. Perdón doctor 
Triana, me puede indicar y a la Comisión ¿Cuál es la 
Proposición Sustitutiva? Para proceder a votar eso.

Secretaria:
Señor Presidente y honorables Representantes, 

hay un artículo no más de este proyecto, pero no hay 
ninguna proposición señor Presidente sustitutiva, 
todas son modificativas dos y dos Eliminativas que 
suprimen dos incisos. Entonces, yo pensaría que hay 
dos que son en igual sentido, que es la del doctor 
Duvalier Sánchez y el doctor Juan Carlos Lozada, 
que solicitan que se suprima el inciso que tiene ver, 
que elimine ese inciso “entre el 16 de febrero y el 15 
de marzo, no podrán tramitarse Proyectos de Leyes 
Estatutarias, ni Reformas a la Constitución”, esa 
se relaciona a un inciso que lo trae el artículo, son 
igualitas las dos del doctor Duvalier y el doctor Juan 
Carlos Lozada.

Hay otras dos proposiciones señor Presidente 
y honorable Representantes, que una es la doctora 
Piedad Correal, que también elimina un inciso, 
pero no es el que los anteriores están solicitando 
eliminación, sino que ella elimina el inciso que dice: 
“En el período de sesiones en el que se lleva a cabo 
las elecciones del Congreso de la República, este 
periodo iniciará el 16 de marzo y concluirá el 20 de 
junio”, es un inciso completamente distinto, no sé si 
las quieran votar todas igual.

Y en la otra, es una modificación no está el doctor 
Carlos Ardila, que se podría dejar como constancia. 
Ah, perfecto, entonces la podríamos dejar como 
constancia, además porque no está. Entonces, sería 
votar no sé si eliminar al mismo tiempo los dos 
incisos o cada uno por separado. Entonces usted 
ordena señor Presidente, cual inciso será primero 
votado.

Presidente:
Muy bien señora Secretaria, sírvase darle lectura 

a la proposición que vamos a votar primero que es 
la del doctor Duvalier y la del doctor Lozada, que 
están en el mismo sentido, para que se la explique a 
la Comisión, señora Secretaria adelante.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Llamo a lista para la 

votación de la eliminación del articulo ese inciso 
que ya leí, elimina el inciso “entre el 16 de febrero 
y el 15 de marzo no podrán tramitarse Proyectos de 
Ley Estatutaria, ni Reformas a la Constitución”.

Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto No
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Excusa
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No Votó
Becerra Yáñez Gabriel Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío No
Caicedo Rosero Ruth Amelia No Votó
Campo Hurtado Óscar Rodrigo No
Castillo Advíncula Orlando No
Castillo Torres Marelen Excusa
Correal Rubiano Piedad Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel No Votó
Cotes Martínez Karyme Adriana Sí
Díaz Mateus Luis Eduardo No Votó
García Soto Ana Paola No
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Gómez González Juan Sebastián No
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No Votó
Jiménez Vargas Andrés Felipe No Votó
Juvinao Clavijo Catherine No
Landínez Suárez Heráclito No
Lozada Vargas Juan Carlos Si
Méndez Hernández Jorge No Votó
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí
Osorio Marín Santiago Sí
Peñuela Calvache Juan Daniel Excusa
Pérez Altamiranda Gersel Luis No
Polo Polo Miguel Abraham No
Quintero Amaya Diógenes No
Quintero Ovalle Carlos Felipe No
Rueda Caballero Álvaro Leonel No
Sánchez Arango Duvalier Sí
Sánchez León Óscar Hernán No
Sánchez Montes de Oca Astrid No
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César No
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Wills Ospina Juan Carlos No

Presidente:
Señora Secretaria, se cierra el registro por favor 

anuncie el resultado.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado treinta y un (31) 

honorables Representantes, por el Sí trece (13) por 
el No dieciocho (18), pero esto es una decisión que 
debe ser tomada por mayorías absolutas porque es 
un Acto Legislativo en segunda vuelta. Así que, 
cuando no se adquiere la mayoría absoluta ha dicho 
la Corte que se entiende Negada o Archivada.

Presidente:
Proposición, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente. La siguiente proposición dice de 

la siguiente manera. Señor Presidente y honorables 
Representantes, la siguiente proposición es que 
también solicita eliminar un inciso que viene en la 
ponencia, que se trata de lo que explicaba la doctora 
Piedad y la proposición dice de la siguiente manera:

Proposición:
En el Período de sesiones en el que se llevan a 

cabo las elecciones del Congreso de la República, 
este periodo iniciará el 16 de marzo y concluirá el 20 
de julio, solo solicita eliminar ese inciso.

Presidente, puede usted ponerlo en consideración 
y votación.

Presidente:
En consideración, la proposición leída por la 

señora Secretaria. Se abre su discusión, anuncio que 
voy a cerrar, queda cerrada. Llame a lista señora 
Secretaria, por favor.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, llamo a lista para la 

proposición que solicita la eliminación de ese inciso 
del artículo 1° de la doctora Piedad Correal.

Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto No
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Excusa
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No Votó
Becerra Yáñez Gabriel No
Cadavid Márquez Hernán Darío No
Caicedo Rosero Ruth Amelia No Votó
Campo Hurtado Óscar Rodrigo No
Castillo Advíncula Orlando No
Castillo Torres Marelen Excusa
Correal Rubiano Piedad Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel No Votó
Cotes Martínez Karyme Adriana No
Díaz Mateus Luis Eduardo No Votó
García Soto Ana Paola No
Gómez González Juan Sebastián No
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No Votó
Jiménez Vargas Andrés Felipe No Votó
Juvinao Clavijo Catherine No
Landinez Suárez Heráclito No
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Méndez Hernández Jorge No Votó
Mosquera Torres James Hermenegildo No
Múnera Medina Luz María No
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No
Osorio Marín Santiago No
Peñuela Calvache Juan Daniel Excusa
Pérez Altamiranda Gersel Luis No
Polo Polo Miguel Abraham No
Quintero Amaya Diógenes No
Quintero Ovalle Carlos Felipe No
Rueda Caballero Álvaro Leonel No
Sánchez Arango Duvalier No
Sánchez León Óscar Hernán No
Sánchez Montes de Oca Astrid No
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny No
Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No
Triana Quintero Julio César No
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Wills Ospina Juan Carlos No
Presidente:
Señora Secretaria, se cierra la votación por favor 

anuncie el resultado.
Secretaria:
Presidente han votado treinta y un (31) honorables 

Representantes. Así que aquí sí ha sido negada 
la proposición presentada por la doctora Piedad 
Correal, con cuatro (4) votos por el SÍ y veintisiete 
(27) votos por el NO.

Presidente:
En consideración el artículo como viene la 

Ponencia, señora Secretaria
Secretaria:
Presidente, son dos artículos incluida la vigencia 

tal como vienen en la ponencia. Así que usted puede, 
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ya se han evacuado todas las proposiciones puede 
poner en bloque el articulado.

Presidente:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

queda cerrada. Señora Secretaria, llame a lista para 
votar.

Secretaria:
Sí Presidente, llamó a lista para votar.
Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Excusa
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No Votó
Becerra Yáñez Gabriel Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío Sí
Caicedo Rosero Ruth Amelia No Votó
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí
Castillo Advíncula Orlando Sí
Castillo Torres Marelen Excusa
Correal Rubiano Piedad Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel No Votó
Cotes Martínez Karyme Adriana Sí
Díaz Mateus Luis Eduardo No Votó
García Soto Ana Paola Sí
Gómez González Juan Sebastián Sí
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No Votó
Jiménez Vargas Andrés Felipe No Votó
Juvinao Clavijo Catherine Sí
Landinez Suárez Heráclito Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Méndez Hernández Jorge No Votó
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí
Osorio Marín Santiago Sí
Peñuela Calvache Juan Daniel Excusa
Pérez Altamiranda Gersel Luis Sí
Polo Polo Miguel Abraham Sí
Quintero Amaya Diógenes Sí
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí
Sánchez Arango Duvalier Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Presidente, puede cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado. Ya el 

Presidente Racero, me dijo que iba a abrir en una 
media hora, entonces nos da tiempo tranquilo doctor 
vamos a seguir aquí con la votación.

La señora Secretaria, me pide que aprobemos la 
plataforma para que votemos el título y la pregunta, 
en consideración el título y la pregunta. Ah perdón, 
anuncie resultados, señora Secretaria.

Secretaria:
Presidente, este articulado como viene en la 

ponencia, fue aprobado con treinta y un (31) votos 
por el Sí y cero (0) votos por el No, con la mayoría 
absoluta exigida en la Constitución y la ley para 
Actos Legislativos en segunda vuelta.

Presidente:
Título y pregunta, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, si nos regalan un minuto ya abrimos 

plataforma para qué, es que también estamos 
haciendo un ensayo para que la plataforma funcione, 
estoy cansada de la garganta.

Presidente:
Le agradecemos al doctor Triana, a la doctora 

Cathy y al doctor Óscar, por ese nutritivo almuerzo 
que nos dieron, estamos en ayuno intermitente de la 
Comisión Primera.

Secretaria:
Leo el título Presidente, si usted lo ordena.
Presidente:
Lea el título y la pregunta, señora Secretaria por 

favor.
Secretaria:
Sí Presidente. El título, por medio del cual se 

modifica el artículo 138 de la Constitución Política 
de Colombia de 1991. Y pregunto a la Comisión 
por instrucciones suyas señor Presidente ¿si quieren 
que este proyecto de Acto Legislativo, pase a la 
Plenaria de la Cámara y se convierte en Reforma 
Constitucional? Puede usted poner en consideración 
el título y la pregunta, Presidente.

Presidente:
En consideración el título y la pregunta, se abre la 

discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. 
Señora Secretaria, abra el registro para votar por 
plataforma.

Secretaria:
Así se hará Presidente. Se abre el registro 

para votar el título y la pregunta leído por la 
Secretaria, Presidente. Pueden votar honorables 
Representantes.
(VOTACIÓN POR REGISTRO ELECTRÓNICO)

Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Excusa
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No Votó
Becerra Yáñez Gabriel Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío Sí
Caicedo Rosero Ruth Amelia No Votó
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí
Castillo Advíncula Orlando Sí
Castillo Torres Marelen Excusa
Correal Rubiano Piedad Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel No Votó
Cotes Martínez Karyme Adriana Sí
Díaz Mateus Luis Eduardo No Votó
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García Soto Ana Paola Sí
Gómez González Juan Sebastián Sí
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No Votó
Jiménez Vargas Andrés Felipe No Votó
Juvinao Clavijo Catherine Sí
Landínez Suárez Heráclito Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Méndez Hernández Jorge No Votó
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí
Múnera Medina Luz María Sí
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí
Osorio Marín Santiago Sí
Peñuela Calvache Juan Daniel Excusa
Pérez Altamiranda Gersel Luis Sí
Polo Polo Miguel Abraham Sí
Quintero Amaya Diógenes Sí
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí
Sánchez Arango Duvalier Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Presidente:
¿Falta algún colega, por votar?
Secretaria:
Presidente, puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación ¿Falta algún Representante, 

por votar?, doctor Heráclito? ¿Falta alguien más? 
Se cierra la votación. Señora Secretaria, anuncie el 
resultado.

Secretaria:
Presidente, han votado treinta (30) honorables 

Representantes en la plataforma, por el SÍ y uno 
(1) de manera manual que es el doctor Heráclito 
Landínez. Así que ha sido aprobado el título y la 
pregunta con treinta y un (31) votos con la mayoría 
absoluta exigida en la Constitución y la ley. Ponentes, 
Presidente.

Presidente:
Mismos Ponentes, señora Secretaria. Siguiente 

punto en el Orden del Día.
Secretaria:
Presidente, quedan notificados como Ponentes 

para Segundo Debate en la Segunda Vuelta en la 
Cámara de Representantes, los Representantes Julio 
César Triana, Catherine Juvinao y Óscar Sánchez 
como Coordinadores, Ruth Amelia Caicedo 
Rosero, Diógenes Quintero Amaya, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Ana Paola García Soto, Heráclito 
Landínez Suárez, Marelen Castillo Torres y Luis 
Alberto Albán, quedan notificados Presidente. 
Siguiente punto.

Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día, señora 

Secretaria.
Secretaria:
3. Proyecto de ley número 362 de 2023 

Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 151 de la Ley 2200 de 2022 y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes, Gersel 
Luis Pérez Altamiranda, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Andrés David 
Calle Aguas, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Miguel 
Abraham Polo Polo, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Silvio 
José Carrasquilla Torres, Jhoany Carlos Alberto 
Palacios Mosquera, Jorge Méndez Hernández, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Gilma Díaz 
Arias, Cristóbal Caicedo Ángulo, Orlando Castillo 
Advíncula, William Ferney Aljure Martínez, Gerson 
Lisímaco Montaño Arizala, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, John Jairo González Agudelo, Karen 
Juliana López Salazar, John Fredi Valencia Caicedo, 
Milene Jarava Díaz, Pedro Baracutao García Ospina, 
Heráclito Landínez Suárez. Ponente: honorable 
Representante Astrid Sánchez Montes de Oca.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 177 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 503 de 2023.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día, señor Presidente.

Presidente:
Proposición con que termina el Informe de 

Ponencia, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, la proposición dice de la siguiente 

manera:
Proposición:

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
presento Ponencia positiva y en consecuencia, 
solicito a los honorables Representantes que 
integran la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, dar primer debate al Proyecto de ley 
número 362 de 2023 Cámara, por medio del cual se 
modifica el artículo 151 de la Ley 2200 de 2022 y 
se dictan otras disposiciones, suscrita la proposición 
por la doctora Astrid Sánchez Montes de Oca, única 
Ponente.

Presidente:
En consideración la proposición con que termina 

el Informe de Ponencia, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿Aprueba 
la Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes con el quórum en el recinto.
Presidente:
Articulado, señora Secretaria.
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Secretaria:
Presidente, este proyecto tiene cinco artículos 

incluida la Vigencia. Hay proposición al artículo 
2° del Representante Alirio Uribe, hay al artículo 
4º del Representante Alirio Uribe, que solicita 
eliminar el artículo. Entonces, podría usted poner en 
consideración.

Presidente:
El doctor Alirio, las deja como constancia.
Secretaria:
Ah, el doctor Alirio las deja como constancia, 

se las entregaremos a la doctora Astrid Sánchez, 
Ponente para la Ponencia para Segundo Debate.

Presidente, este es el informe que debe dar la 
Secretaria.

Presidente:
En consideración los artículos leídos por la 

señora Secretaria, como viene en la ponencia. Se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada, ¿aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Título y Pregunta, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, el título, por medio del cual se 

modifica el artículo 16 de la Ley 617 del 2000 
y se dictan otras disposiciones, y pregunto a la 
Comisión por instrucciones suyas, ¿si quieren que 
este Proyecto de ley, pase a la Plenaria de la Cámara 
y se convierta en ley de la República?

Presidente:
En consideración el título y la pregunta, se abre la 

discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, 
¿aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes. Ponentes, Presidente.
Presidente:
Mismo Ponente, señora Secretaria.
Secretaria:
Así se hará, queda notificada la doctora Astrid 

Sánchez Montes de oca, como única Ponente.
Presidente:
Anuncie Proyectos, señora Secretaria,
Secretaria:
Anuncio por instrucciones suyas señor 

Presidente, los Proyectos que se discutirán y votarán 
en la próxima sesión.

• Proyecto de ley número 280 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se reforma 
la Ley 1448 de 2011, con el fin de dotar 
de facultades jurisdiccionales a la unidad 
administrativa especial de gestión de 

restitución de tierras despojadas para 
adelantar el proceso de restitución de tierras 
por vía administrativa y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 114 de 2022 
Cámara, por la cual se declara la 
imprescriptibilidad de la acción penal para 
los homicidios contra los integrantes de la 
fuerza pública.

• Proyecto de ley número 017 de 2022 
Cámara, por medio del cual se adopta el 
concepto de campesino, se le reconocen sus 
derechos, se fomenta la formación de su 
labor, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley Orgánica número 186 
de 2022 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal del Congreso de la República 
para la Defensa, Protección y Promoción de 
los derechos de los pueblos indígenas y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 262 de 2022 
Cámara, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la comisión 
legal del Congreso de la República para 
la defensa, protección y promoción de los 
derechos de los pueblos indígenas y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 246 de 2022 
Cámara, por medio del cual se regula el 
cannabis de uso adulto y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 381 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños cultivadores de plantaciones de uso 
ilícito, de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 5° transitorio del Acto Legislativo 
01 de 2017 y el numeral 4.1.3.4 del Acuerdo 
Final para una Paz Estable y Duradera.

• Proyecto de ley Orgánica número 370 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal para la Protección Integral 
de la Infancia y la Adolescencia del Congreso 
de la República de Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 181 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas que permitan la Resocialización 
y Reincorporación y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley Orgánica número 155 
de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se designa a las autoridades territoriales 
para que definan sobre la realización de las 
prácticas taurinas en su territorio y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 182 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se establece 
la ley de Animales de Compañía.
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• Proyecto de ley número 197 de 2022 
Cámara, número 362 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se fortalece el proceso de 
extinción del derecho de dominio y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley Orgánica número 360 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 5ª de 1992, Congreso Virtual. 
Con el fin de implementar una plataforma 
digital exclusiva para la participación 
ciudadana en los Proyectos de ley del 
Congreso y se fortalecen los mecanismos de 
participación ciudadana.

• Proyecto de ley número 279 de 2022 
Cámara, por medio del cual se fortalecen 
las Defensorías de Familia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 272 de 2022 
Cámara, por medio del cual se prohíben los 
esfuerzos de cambio de orientación sexual e 
identidad y expresión de género (Ecosieg) 
en el territorio nacional y se promueve la no 
discriminación por motivos de orientación 
sexual, identidad y expresión de género 
diversas en las redes de salud mental y otras 
instituciones y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 036 de 2022 
Cámara, por el cual se modifica el Código 
Penal y se protege la integridad de los 
animales domésticos.

• Proyecto de ley número 042 de 2022 
Cámara, por medio del cual se otorga la 
libertad a mujeres en detención preventiva 
relacionadas con delitos de drogas y se 
establecen otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 025 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se modifica la 
ley estatutaria 1622 de 2013 y se dictan otras 
disposiciones acumulado con el Proyecto 
de ley número 174 de 2022 Cámara, por 
medio de la cual se Fortalecen los Consejos 
de Juventud, se modifica la Ley Estatutaria 
1622 de 2013 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 371 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se priorizan los municipios 
en los programas de desarrollo con enfoque 
territorial (PDET), definidos por el Decreto 
ley 893 de 2017, en la implementación del 
Acuerdo de Paz y se dictan otras disposiciones. 
acumulado con el Proyecto de ley número 
364 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 136 de 1994 en la búsqueda de 
una transformación territorial equitativa con 
enfoque social y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de ley número 
404 de 2023 Cámara, mediante la cual se 
promueve el fortalecimiento institucional 
de los municipios PDET y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 097 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 4 de 1992 con el objeto de establecer 

los criterios a los cuales se debe sujetar el 
Gobierno nacional para fijar los gastos de 
representación y las primas de los miembros 
del Congreso, acumulado con el Proyecto 
de ley Orgánica número 149 de 2022 
Cámara, por medio del cual se fija un tope 
para la remuneración de los miembros de las 
tres Ramas del Poder Público, de los altos 
cargos del Estado para una justicia social y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 391 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea una 
estrategia integral y oportuna de atención 
para garantizar la protección efectiva del 
derecho a la seguridad e integridad personal 
de líderes sociales, defensores de derechos 
humanos y personas objeto de protección.

• Segunda Vuelta - Proyecto de Acto 
Legislativo número 254 de 2022 Cámara, 
número 019 de 2022 Senado, por medio 
del cual se reconoce al campesinado como 
sujeto de especial protección constitucional.

Han sido anunciados Presidente, por instituciones 
suyas los Proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima sesión, que para ello usted bien tenga citar. 
Puede levantar la sesión, Presidente.

Presidente:
Se levanta la sesión, señora Secretaria. Citamos 

por Secretaría.
Secretaria:
Así se hará Presidente, ha sido levantada la 

sesión siendo las 2:10 de la tarde y por Secretaría 
haremos llegar el Orden del Día y la hora y fecha de 
la citación.

Anexos: Ciento dieciséis (116) folios
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